
Santiago, catorce  de octubre de dos mil veintiuno. 

       VISTO: 

       En estos autos sobre juicio ordinario, Rol N 2313-2013, seguidos ante°  

el  D cimo  Cuarto  Juzgado  Civil  é de Santiago,  caratulados  Empresa“  

Constructora Modelo S.A. con Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. , por”  

sentencia  de  primera  instancia  de  veintiuno  de  septiembre  de  dos  mil 

diecis is,  escrita  a  fojas  1807  y siguientes,  se  desestim  la  excepci n  deé ó ó  

prescripci n  opuesta  por  la  demandada  y  se  rechaz  la  demanda  deó ó  

terminaci n de contrato e indemnizaci n de perjuicios, con costas.ó ó

       La demandada dedujo recursos de casaci n en la forma y de apelaci nó ó  

en  contra  de  la  referida  determinaci n  y  una  Sala  ó de la  Corte  de 

Apelaciones de esta ciudad, mediante fallo de veintisiete de junio de dos mil 

dieciocho, escrito a fojas 1983 y siguientes, rechaz  la nulidad impetrada yó  

revoc  la  sentencia apelada,  en cuanto conden  al  actor al  pago de lasó ó  

costas,  decidiendo en  cambio  que se  le  exime de  dicha  carga  procesal, 

confirm ndola, en lo dem s apelado.á á

      En contra de tal determinaci n la demandante deduce recursos  ó de 

casaci n en la forma y en el fondo, los que se trajeron en relaci n.ó ó

       CONSIDERANDO: 

       I. -  EN  CUANTO AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

LA FORMA:

       PRIMERO: Que la primera causal de nulidad formal invocada es 

la contemplada en el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

en relaci n con el 170 N 4 del mismo cuerpo normativo, la que a juicio deó °  

la recurrente se manifiesta en la falta de ponderaci n de la prueba rendidaó  
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por  los  sentenciadores  y  en  el  contener  motivos  contradictorios  el  fallo 

impugnado,  que  se  anulan  entre  ellos,  quedando  desprovisto  de  las 

consideraciones que la ley exige.

       En el primer cap tulo la recurrente acusa la falta de ponderaci n de laí ó  

prueba rendida,  particularmente  la  documental  allegada  al  proceso  para 

acreditar  la  existencia  del  contrato  de  construcci n,  alegando  que  losó  

juzgadores  se  limitan  a  realizar  una mera enumeraci n,  sin  efectuar  unó  

an lisis sustantivo de la misma. Menciona como instrumentos preteridos deá  

valoraci n probatoria: a) el permiso de edificaci n N 252 de 12 de octubreó ó °  

de  2007,  emitido  por  la  Direcci n  de  Obras  de  la  Municipalidad  deó  

Recoleta, referente al Conjunto Arm nico Bellavista , el que comprende“ ó ”  

tres torres habitacionales;  b)  planos algunos en papel y otros en soporte 

digital  de  la  referida  obra,  los  que  dar an  cuenta  de  que  la  Empresaí  

Constructora Modelo era la Constructora a cargo del proyecto; c) minutas 

de  trabajo  en  terreno;  d)  Acuerdo  Comercial  de  Financiamiento  entre 

Chilectra  y  Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista  S.A.  referido  a  358 

departamentos, es decir, para la primera torre habitacional, en cuya cl usulaá  

6  se  indica  que  la  facturaci n  de  los  equipos,  productos  y  serviciosª ó  

indicados  en  dicho  acuerdo  se  realizar a  a  nombre  de  Empresaí  

Constructora  Modelo  S.A;  e)  correo  electr nico  enviado  por  Franciscoó  

Walker  Prieto, representante de la demandada,  en el  que se adjunta un 

borrador de contrato de promesa, en cuya cl usula 14  se reconocer a queá ° í  

Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. suscribi  con Empresa Constructoraó  

Modelo S.A. un contrato de construcci n por suma alzada y f) copia deló  

acta de la diligencia de absoluci n de posiciones de Francisco Walker Prieto,ó  

en representaci n de Desarrollo Inmobiliario Bellavista, en juicio laboral L-ó

793-2008, seguido ante el Octavo Juzgado del Trabajo de Santiago, en la 
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que constar a que reconoci  que era efectivo que al d a 2 de abril de 2008,í ó í  

la  Constructora  Modelo  S.A.  se  encontraba  contratada  por  Desarrollo 

Inmobiliario Bellavista para la construcci n de la obra Liceo Alem n.ó á

       Agrega  que incurren  en  esta  falta  de  fundamentaci n  tanto  laó  

sentencia  de  primer  grado  como  la  de  segundo,  al  confirmarla,  sin 

enmendar esta ausencia de motivaci n, pues ninguna de ellas expone losó  

hechos  asentados  por  los  jueces  del  fondo  en  virtud  del  proceso  de 

apreciaci n de la prueba, ni las consideraciones respecto a la existencia oó  

inexistencia del contrato que fue objeto del juicio.

      En un segundo ac pite la recurrente hace consistir el vicio denunciadoá  

en que el fallo atacado contiene considerandos contradictorios, dado que en 

el  motivo  17  del  fallo  de  primer  grado,   se  reconoce  abiertamente  la°  

existencia del  contrato de construcci n  que vincula a los  litigantes  y noó  

obstante ello, en sus motivos 32 , 35 , 37  y 38  y en el considerando 5  de° ° ° ° °  

la sentencia de alzada se razona y concluye que no existe tal convenci n.ó

       SEGUNDO: Que en relaci n a este vicio de forma, cabe se alaró ñ  

que el mismo se configura cuando se omiten las consideraciones de hecho y 

de  derecho  que  sirven  de  fundamento  al  fallo.  Lo  que  se  exige  a  las 

sentencias a fin de satisfacer el requisito del numeral 4 del citado art culoí  

170 del C digo de Procedimiento Civil, consiste, en explicitar las razonesó  

que justifican la decisi n a la que arriban, sobre la base del an lisis, tambi nó á é  

manifestado en razonamientos, de la prueba rendida y de las alegaciones de 

las partes.

       TERCERO: Que en el caso sub lite el fallo cuestionado confirm  eló  

de  primer  grado,  el  que  contiene  el  an lisis  de  los  medios  de  pruebaá  

aportados por los litigantes, indica los hechos asentados en su m rito y lasé  
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conclusiones por las cuales se arriba a la decisi n de rechazar la demanda.ó  

En  efecto,  el  examen  de  los  antecedentes  permite  verificar  que  en  los 

motivos vig simo noveno y trig simo quinto del fallo de primer grado, queé é  

el de alzada reproduce, se contiene la reflexi n valorativa de las probanzasó  

rendidas y en sus motivos trig simo segundo, trig simo tercero, trig simoé é é  

s ptimo y trig simo octavo, conjuntamente con la motivaci n quinta de laé é ó  

sentencia  impugnada,  se  consignan  las  reflexiones  que  llevaron  a  los 

juzgadores a la determinaci n cuestionada, por estimar que entre las partesó  

solo existieron tratativas preliminares en relaci n al proyecto de desarrolloó  

de tres torres habitacionales, sin que la negociaci n diera paso, en definitiva,ó  

a la concreci n de un contrato de construcci n. ó ó

        CUARTO: Que, en lo concerniente al segundo aspecto en que se 

hace consistir el motivo de nulidad esgrimido, esto es, el de contener la 

sentencia consideraciones contradictorias que se anulan entre s , tampoco esí  

posible constatar su configuraci n, puesto que no es efectivo -como sostieneó  

la recurrente- que en el motivo 17  del fallo de primer grado, se reconozca°  

la existencia del contrato de construcci n de torres habitacionales, ya queó  

all  nicamente se determina el momento a partir del cual debe computarseí ú  

el t rmino liberatorio esgrimido por la demandada para la prescripci n, noé ó  

verific ndose la contradicci n aludida.á ó

       QUINTO: Que la otra causal de nulidad formal que se invoca es la 

contemplada en el  art culo 768 N 7 del C digo de Procedimiento Civil,í º ó  

argumentando  la  recurrente  que  el  fallo  contendr a  decisionesí  

contradictorias. Tal vicio se configurar a porque la sentencia en su parteí  

considerativa, reconoce la existencia del contrato de construcci n al razonaró  

sobre la improcedencia de la excepci n de prescripci n, circunstancia que seó ó  
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plasma en lo resolutivo al rechazarla, lo que estima se contradice con la 

decisi n de rechazar la demanda.ó

      SEXTO:  Que  la  causal  de  contener  la  sentencia  decisiones 

contradictorias  se  refiere  a la  hipot tica  situaci n  de contemplar  el  falloé ó  

impugnado una decisi n que sea en la pr ctica imposible de cumplir porqueó á  

a ello se opone lo ordenado en otra, esto es, que existan dos dict menes oá  

determinaciones que rec procamente se destruyen, evento que no ocurre ení  

la  especie,  toda  vez  que  en  el  caso  en  particular  existe  un  solo 

pronunciamiento, el que  rechaza la demanda.

      S PTIMO:É  Que no configur ndose ninguna de las  causales  deá  

nulidad invocadas, el recurso de casaci n en la forma ser  desestimado.ó á

       II. -  EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN ELÓ  

FONDO:

       OCTAVO:  Que la recurrente desarrolla su reproche de nulidad 

sustancial en tres cap tulos de argumentaci n, sosteniendo, en el primero deí ó  

ellos, que el fallo cuestionado infringe los art culos 1700 y 1702 del C digoí ó  

Civil en relaci n a los numerales 1  y 3  del art culo 346 del C digo deó ° ° í ó  

Procedimiento  Civil,  argumentando  que  los  sentenciadores  no  le  han 

reconocido a la documental allegada al proceso el m rito probatorio queé  

imperativamente le asigna la ley. 

       En primer t rmino refiere que es errada la conclusi n a la que arribané ó  

los  sentenciadores  en  orden  a  que  no  demostr  la  formaci n  deló ó  

consentimiento necesario para dar vida al contrato de construcci n, pues laó  

prueba que rindi  da cuenta de lo contrario. En este sentido alega que estosó  

han desconocido el m rito de la siguiente prueba instrumental: a) correoé  

electr nico  de  18  de  julio  de  2007  enviado  por  el  representante  de  laó  
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demandada,  dirigido  entre  otros  a  Alejandro  Ruiz,  representante  de  la 

demandante, en el cual se adjunta acta donde constan materias acordadas, 

entre las que destaca que se acuerda que el contrato de construcci n ser“ ó á 

por suma alzada para todo el proyecto ; b) Permiso de Edificaci n N  252” ó °  

de 12 de octubre de 2007; c) Apertura del Libro de Obras del proyecto 

habitacional Liceo Alem n o Bellavista, d) minutas de trabajo o actas deá  

reuni n,  llevadas  a cabo entre personal  de la  Inmobiliaria  mandante,  eló  

ITO  y  personeros  de  Constructora  Modelo,  e)  copia  del  contrato  de 

prestaci n  de servicios  Inspecci n  T cnica  de Obras  de 1 de marzo deó ó é  

2007, celebrado entre Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A y Jorge Parodi 

Schettino, en su calidad de Inspector T cnico de Obras, en cuya cl usula 5é á ª 

se  indica  que  el  mismo  durar  hasta  el  t rmino  de  la  construcci n,  yá é ó  

efectuada  la  recepci n  provisoria  de  las  obras  conforme  al  contrato  deó  

construcci n  por  suscribir  con  Constructora  Modelo  S.A.,  el  que  esó  

reconocido  en  su  declaraci n  como  testigo  por  el  Sr.  Parodi;  f)  correoó  

electr nico de 6 de diciembre de 2007; g) copias de piezas del juicio laboraló  

seguido ante el 8  Juzgado del Trabajo de esta ciudad Rol N 793-2008,° °  

donde  consta  absoluci n  de  posiciones  de  Francisco  Walker,  enó  

representaci n  de Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista,  diligencia en la queó  

dice que Modelo era la constructora a cargo de las obras ejecutadas en el 

Proyecto Liceo Alem n; y h) correo electr nico de 5 de mayo de 2008 alá ó  

que se adjunta  un borrador de contrato por suma alzada con Constructora 

Modelo.

      En segundo lugar se alega por la recurrente que el yerro denunciado, 

se relaciona con el incumplimiento del contrato y los perjuicios irrogados a 

su parte, lo que qued  acreditado con la prueba documental que indica, aó  

saber: a) Permiso de Edificaci n N 252; b) Actas de reuniones N 13 y 14 deó ° °  
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16 y 23 de octubre de 2007, de las que aparece que se dio cuenta de los 

antecedentes faltantes para obtener autorizaciones del proyecto; c) Acta de 

reuni n N 15 de 30 de octubre de 207; d) Acta de Acuerdo del Directorioó °  

Bellavista S.A., de 18 de septiembre de 2007, e) correos electr nicos de 8 deó  

febrero  y  31  de  marzo  de  2008,  f)  copia  del  Ord.  N  1820/336/08°  

emanado de la Direcci n de Obras de la Municipalidad de Recoleta, de 3ó  

de abril de 2008, que comunica el rechazo al permiso de edificaci n deló  

Proyecto Bellavista, Torres Habitacionales, por haber transcurrido m s deá  

dos meses para corregir observaciones anteriores, sin cumplir con ello y del 

Ord. 1820/374/08 de 14 de abril de 2008, del mismo rgano que indicaó  

que  no  se  autoriza  la  solicitud  de  permiso  e  instalaci n  de  faenas  yó  

excavaciones  en  el  aludido  proyecto;  g)  copia  del  informe  contable 

elaborado  por  el  perito  judicial  Sergio  Castro  Rivero,  quien  en  su 

declaraci n como testigo reconoci  su autor a, el que sobre la base de laó ó í  

documentaci n  contable  y  sus  respectivos  respaldos  concluye  que  losó  

mayores  costos  en  que  incurri  la  Empresa  Constructora  Modelo  S.A.ó  

durante  los  a os  2007  y  2008,  ascienden  a  $593.434.085  y  h)  Librosñ  

Mayores del a o 2007.ñ

      Sostiene que dichas probanzas no fueron objetadas y con su m rito seé  

debe tener por establecida la existencia de una condici n que deb a cumpliró í  

el mandante, consistente en la obtenci n de la DIA; que durante los mesesó  

en que estuvo su parte a disposici n de la mandante, sta no obtuvo dichaó é  

declaraci n; que la Direcci n de Obras de la Municipalidad de Recoletaó ó  

caduc  el permiso de edificaci n y neg  autorizaci n para la instalaci n deó ó ó ó ó  

la faena y que todo ello le irrog  perjuicios por una suma superior a losó  

$500.000.000.
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       En el segundo ac pite, acusa la contravenci n de los art culos 97, 98,á ó í  

101 y 103 del C digo de Comercio; 19, 22, 1438, 1443, 1445 N  2, 1545,ó °  

1996 inciso final, 1915, 1921 y 1997 del C digo Civil y art culo 143 de laó í  

Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

       Expone que el contrato de construcci n es de naturaleza consensual y,ó  

por  ende,  no se  encuentra  sometido  a  ning n  tipo  de  formalidad  paraú  

determinar  su  existencia,  resultando  improcedentes  las  exigencias 

probatorias que formulan los jueces para acreditar el consentimiento, el que 

se ha formado con la sola confluencia de la oferta hecha por el mandante –

la compa a inmobiliaria demandada- y la aceptaci n t cita de la empresañí ó á  

constructora al dar inicio a la ejecuci n del encargo, resultando irrelevanteó  

que no existiera acuerdo en el precio, toda vez que la ley obliga a presumir 

que se ha convenido en el que ordinariamente se paga por la misma especie 

y, por ende, no es un elemento necesario para su perfeccionamiento. 

       En el tercer y ltimo apartado denuncia la vulneraci n de los art culosú ó í  

1437, 1489, 1545, 1546, 1547 inciso 3 , 1551 N  3, 1553 N  3, 1556, 1999,° ° °  

1557, 1558 y 1559 N  1 del C digo Civil, ste ltimo en relaci n con el° ó é ú ó  

art culo 19 de la Ley N  18.010, manifestando que entre las partes existií ° ó 

un  contrato  de  construcci n  que  es  fuente  de  obligaciones  para  losó  

contratantes,  quienes  deb an  cumplirlas  de  buena  fe.  Entre  estas,  laí  

demandada deb a cumplir con las exigencias contenidas en el permiso deí  

edificaci n otorgado por la municipalidad, debiendo gestionar la declaraci nó ó  

de impacto ambiental  correspondiente,  lo que no realiz ,  anul ndose enó á  

consecuencia el referido permiso, circunstancia que coloc  a su parte en laó  

imposibilidad de construir las torres habitacionales,  debiendo soportar los 

costos de su permanencia ociosa en el terreno de las obras.
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       Concluye que el  incumplimiento contractual  en que incurri  laó  

contraria  -no  obtenci n  de  la  declaraci n  de  impacto  ambiental-  debeó ó  

presumirse culpable, teniendo derecho su parte a que se le indemnicen los 

perjuicios  resultantes  de  la  infracci n  del  contrato  y  se  declare  suó  

terminaci n.ó

       NOVENO: Que para  una  adecuada  comprensi n  del  asuntoó  

planteado, resulta necesario tener presente los siguientes antecedentes:

      1.- El 13 de marzo de 2013 la Empresa Constructora Modelo S.A., 

dedujo demanda en contra de la sociedad Desarrollo Inmobiliario Bellavista 

S.A. por la que solicita se declare la terminaci n del contrato celebrado poró  

las  partes  para  la  construcci n  de  tres  torres  habitacionales  en  el  lugaró  

denominado ex Liceo Alem n de esta ciudad y se condene a la demandadaá  

al pago de los perjuicios causados.

     Se ala que durante el a o 2006 diversos inversionistas se organizaronñ ñ  

para desarrollar en los terrenos del ex Liceo Alem n de Santiago, ubicadoá  

en el Barrio Bellavista, un mega proyecto inmobiliario, compuesto por: (i) el 

Campus  Bellavista  de  la  Universidad  San  Sebasti n,  (ii)  el  Centro  deá  

Extensi n  y  Convenciones  Bellavista,  y  (iii)  un  conjunto  de  tres  torresó  

habitacionales (Edificio Bellavista Forestal).

       Afirma que Constructora Modelo S.A. fue una de las organizadoras 

del  proyecto inmobiliario denominado Liceo Alem n, que consta de tresá  

obras  que  deb an  construirse  de  manera  arm nica  entre  s  y  que  lasí ó í  

relaciones entre las sociedades involucradas se desarrollaron en un contexto 

de mayor flexibilidad  e informalidad,  atendidos los  lazos  familiares  y de 

amistad de sus integrantes. 
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       Expone que se presentaron obst culos que paralizaron el proyectoá  

impidiendo el avance de sus labores y que culminaron con la caducidad del 

permiso  de edificaci n.  Las  causas  de esas  dificultades  se  debieron  a  laó  

ausencia de una definici n conceptual del proyecto en cuanto al n mero deó ú  

estacionamientos de los subterr neos del tercer y cuarto nivel en el rea deá á  

las torres habitacionales, a la falta del Estudio de Impacto al Sistema de 

Transporte  Urbano  (EISTU)  y  a  la  Declaraci n  de  Impacto  Ambientaló  

(DIA);  obligaciones  todas  de  resorte  del  mandante  de  la  obra de quien 

depend a  la  obtenci n  de  permisos  y  autorizaciones  y  evitar  elí ó  

entorpecimiento de la marcha regular de los trabajos.

     Asevera que estos documentos no fueron tramitados por la demandada 

ni aprobados  por  la  autoridad  en  la  oportunidad  debida,  lleg ndose  alá  

extremo  de  que  el  permiso  de  edificaci n  fuera  anulado  por  laó  

Municipalidad  de  Recoleta  mediante  Ord.  336  de  3  de  abril  de  2008, 

debido a que las observaciones que se formularon al proyecto no fueron 

subsanadas en el plazo legal de dos meses, entre otras razones, por el atraso 

generado  en  la  tramitaci n  del  EISTU.  Adem s,  de  que  durante  suó á  

permanencia  en  la  ejecuci n  de  las  obras  del  Proyecto  Liceo  Alem n,ó á  

Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. efectu   modificaciones mayores enó  

el  rea  de  las  Torres  Habitacionales,  que entorpecieron el  inicio  de losá  

trabajos  masivos  en  terreno,  como  la  incorporaci n  de  un  subterr neoó á  

adicional en el proyecto habitacional.

      Indica que todo esto le caus  perjuicios por la mantenci n de recursosó ó  

humanos  y  materiales  ociosos,  as  como  gastos  directos  e  indirectosí  

asociados a la mantenci n de una capacidad de trabajo disponible, pero queó  

en definitiva no se ocupaba por la falta de claridad de las decisiones del 

mandante.  Tambi n  los  causaron  la  tardanza  del  mandante  en  laé  
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tramitaci n  ante  los  organismos  correspondientes  tanto  del  Estudio  deó  

Impacto  en  el  Sistema  de  Transporte  Urbano,  EISTU,  como  en  la 

Declaraci n  de  Impacto  Ambiental,  DIA,  que  fue  otro  obst culo  queó á  

impidi  la iniciaci n (sic) de los trabajos de construcci n masiva. ó ó ó

       Explica que las  razones de su salida de las  obras  de las  torres  

habitacionales  son  las  siguientes:  a)  la  caducidad  del  permiso  de 

construcci n, ocurrida el d a 3 de abril de 2008, unido al rechazo de laó í  

solicitud de permiso de instalaci n de faenas y excavaci n,  todo lo cualó ó  

supone que no exist a permiso legal ni para obras menores ni para obrasí  

mayores. (b) Los permanentes cambios del proyecto de estacionamientos. El 

mandante  acept  que  se  hicieren  bajo  las  torres  habitacionalesó  

estacionamientos, no para estas, sino que para la Universidad y el Centro de 

Extensi n,  liderados  por  una  inmobiliaria  distinta  de  aquella  que  esó  

demandada en autos.  (c)  La paralizaci n  de  las  obras  que  mantuvo sinó  

trabajo  y  estacionados  en el  lugar  al  personal  de  la  Constructora  y  los 

equipos  correspondientes,  debi ndose  considerar  que  el  proyecto  Liceoé  

Alem n signific  una dedicaci n muy cercana a la exclusividad. á ó ó

      En relaci n a esto ltimo, expresa que recibi  los terrenos a principiosó ú ó  

del a o 2007 y que a partir de entonces tuvo un costo operacional elevadoñ  

por  la  magnitud  de  la  obra  a  iniciar,  lo  que  en  un  comienzo  estuvo 

considerado para mediados de ese a o 2007. Pero se lleg  a abril de 2008 yñ ó  

a n no se iniciaban las obras, con el agravante que caduc  el permiso deú ó  

edificaci n, lo que hizo incierta la fecha de su reiniciaci n y durante todoó ó  

ese tiempo debi  mantener el sobre costo que implicaba estar siempre a laó  

espera que le dieran las condiciones de partir. Es decir, por casi 16 meses 

Modelo tuvo los costos de una obra de grandes dimensiones, sin tener como 

contrapartida el avance de las obras para absorber y descargar tales costos.

SGWFWPMFXL



       Hace presente que la DOM de Recoleta le otorg  reci n el 8 deó é  

octubre de 2008, el permiso de edificaci n N 254, a Desarrollo Inmobiliarioó °  

Bellavista S.A., es decir, el nuevo permiso se otorg  casi 7 meses despu s deó é  

la caducidad del  anterior,  lo que dar a cuenta de que durante todo eseí  

per odo  la  demandada  no  estaba  en  condiciones  de  construir  y  loí  

insostenible de la situaci n para Modelo, ya que tendr a que haber esperadoó í  

todo este tiempo para que su mandante obtuviese el nuevo permiso.

       Sostiene que las partes celebraron el contrato cuya obra a ejecutar era 

el proyecto de torres habitacionales que contempla un edificio de 19 pisos 

con tres niveles de estacionamientos y prev  la construcci n de otras dosé ó  

torres  destinadas  a  la  vivienda  de  las  mismas  caracter sticas.  Ení  

consecuencia, el objeto del contrato lo determina la obra a ejecutar de que 

se  trata  por  parte  de  Constructora  Modelo  y  genera  las  obligaciones 

rec procas entre ella y Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. El precio de laí  

ejecuci n de la obra se manifiesta en el presupuesto de la primera torre, queó  

contempla  la  obra  a  ejecutar,  su  precio  y  la  remuneraci n  para  eló  

constructor.  Por  tratarse  de  un  contrato  de  suma alzada,  el  constructor 

aporta su trabajo y los materiales recibiendo a cambio del que encarg  laó  

obra un precio nico, total e inamovible, lo que da al contrato la naturalezaú  

jur dica de una compraventa.í

      Explica  los  elementos  que  forman  el  consentimiento  y  el 

perfeccionamiento del contrato, se alando que debe considerarse que en lañ  

especie,  existen  una  serie  de  actos  de  parte  de  la  demandada  que 

constituyen aceptaci n del trabajo a realizar por Constructora Modelo S.A.,ó  

unido a la ejecuci n del contrato por parte de esta ltima. Menciona comoó ú  

estos elementos, la aprobaci n del presupuesto, los permisos de construcci nó ó  

obtenidos  por  Desarrollo  Inmobiliario  S.A.  en  el  que  se  indica  a 
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Constructora Modelo S.A.,  como ejecutora del  proyecto; la ejecuci n deó  

obras como la sala de ventas, el departamento piloto Bellavista demoliciones 

etc; la emisi n de estados de pagos cursados y existencia de facturas poró  

estas obras. 

      Refiere que el contrato de construcci n de que se trata es un contratoó  

consensual  celebrado  entre  Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista  S.A.  y 

Constructora  Modelo  S.A.,  en  el  cual  quedaron  definidos  los  elementos 

esenciales del mismo, esto es, el consentimiento entre la cosa a ejecutar y el 

precio a pagar por ella, existiendo al efecto un principio de ejecuci n de lasó  

obras, personal y maquinarias destinadas al terreno, as  como la asignaci ní ó  

de oficinas y bodega para los fines de la ejecuci n del contrato, el que fueó  

incumplido culpablemente por la demandada, lo que le caus  perjuicios.ó

       Reclama como da o emergente, a causa de la paralizaci n de personalñ ó  

y equipos, por bodegaje y costo financieros que indica: a) mayores costos 

por concepto de remuneraciones en oficina central y Bodega de Lampa, los 

que comprenden sueldos y finiquitos del personal adicional que se contrató 

para  el  Proyecto  Liceo  Alem n  $555.287.681;  b)  mayores  costos  porá  

mantenci n  de  oficinas  centrales  en  funci n  del  Proyecto  Torresó ó  

Habitacionales del Liceo Alem n durante el per odo de enero 2007 hastaá í  

abril de 2008, consistentes en desembolsos por servicios b sicos, como gastosá  

comunes,  pago de contribuciones  e  intereses  de  los  cr ditos  hipotecariosé  

pagados por Constructora Modelo S.A., los cuales se contrajeron para la 

adquisici n de las oficinas, ascendentes a la cantidad de $21.427.056 y c)ó  

mayores costos por mantenci n y operaci n de la Bodega de Lampa enó ó  

funci n  del  Proyecto  de  Torres  Habitacionales  de  Liceo  Alem n,ó á  

considerando el 43,82% de los gastos, que corresponde al porcentaje que 
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representa  el  Proyecto Bellavista  dentro del  total  de los  proyectos  de la 

empresa, por la cantidad de $16.719.348.

       El total de los perjuicios por da o emergente asciende a la cantidad deñ  

$593.434.085,  el  que  estima  deber  incrementarse  con  m s  el  inter sá á é  

corriente promedio para operaciones no reajustables a partir del mes de 

mayo de 2007 a agosto de 2012, asciende a: $411.546.538, lo que suma la 

cantidad de $1.004.980.623, m s intereses corrientes desde agosto de 2012á  

hasta la fecha del pago efectivo.

       2.- Al contestar, Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. solicit  eló  

rechazo de la demanda, con costas. En primer lugar niega la existencia de 

cualquier  tipo  de  aceptaci n  t cita  o  contrato  para  la  construcci n  deló á ó  

proyecto inmobiliario como lo sostiene la demandante. Si bien reconoce que 

en el a o 2006 se dio inicio a un gran proyecto inmobiliario, denominadoñ  

"Proyecto  Bellavista",  el  que  contemplaba  tres  obras,  dice  que  en  su 

ejecuci n intervinieron varias empresas en diversos momentos y mediante laó  

suscripci n de distintos instrumentos, de acuerdo a una planificaci n que seó ó  

hizo inicialmente con el fin de separar los trabajos, por cuanto se trataba de 

empresas con due os distintos. En lo que respecta a las dos primeras obras,ñ  

esto  es,  el  Campus  y  el  Centro  de  Extensi n  y  Convenciones  de  laó  

Universidad San Sebasti n, Inversiones Laguna Blanca S.A. -como lo indicaá  

la  actora  en  su  demanda-  celebr  dos  contratos  de  construcci n  poró ó  

administraci n delegada con Empresa Constructora Modelo S.A. para laó  

construcci n del edificio denominado Centro De Extensi n y Convencionesó ó  

Bellavista del proyecto Campus Universidad San Sebasti n. Sin embargo, ená  

cuanto al tercer proyecto relativo a las torres habitacionales, argumenta que 

ello no lleg  a concretarse debido a la salida de Modelo de todas las obrasó  

-previo aviso mediante carta- antes de la firma de dicho contrato, cuyos 
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t rminos a n no estaban definidos en su totalidad. Por tanto su labor seé ú  

limit  a meros trabajos preliminares respecto de los cuales s  exist a acuerdo,ó í í  

pero este no alcanz  a la ejecuci n del proyecto habitacional en s .ó ó í

     En segundo lugar, alega que no se cumplen los presupuestos de la 

responsabilidad  contractual  demandada,  la  que  persigue  obtener  la 

reparaci n  de  los  da os  que  ha  sufrido  el  acreedor  a  causa  deló ñ  

incumplimiento de su obligaci n por parte del deudor, siendo esencial laó  

existencia de un contrato, el que no se celebr . Sostiene que para poderó  

estar en presencia de un contrato de la naturaleza del invocado, al menos 

debi  existir acuerdo respecto de la obra a ejecutar y el precio o valor deó  

ella, lo que no ocurri .  En efecto, si lo que se estaba discutiendo era laó  

negociaci n de un contrato a suma alzada,  en este tipo de contratos seó  

requiere  la  determinaci n  taxativa  de  la  obra  a  ejecutar  y  la  propiaó  

demandante  se ala  que  jam s  existi  una  definici n  por  parte  de  suñ á ó ó  

representada  de  la  obra  a  ejecutar;  entonces,  c mo puede  sostenerse  aló  

mismo tiempo que exist a  ya un contrato en donde la  cosa y el  precioí  

estaban definidos.  Es m s,  hay  antecedentes,  que obran en poder  de laá  

demandante, en los que consta que el precio era un tema que se estaba 

discutiendo precisamente en funci n de las caracter sticas de la obra que seó í  

estaban definiendo.

       Manifiesta que no hay ning n acto concluyente que d  cuenta de unaú é  

especie de aprobaci n t cita "del presupuesto'', sencillamente porque ello noó á  

ocurri  y lo nico que existi   fueron negociaciones que terminaron el d aó ú ó í  

en que la demandante se fue de la obra y no se supo jam s de ella, sinoá  

hasta  que  present  una  medida  prejudicial  probatoria  de  exhibici n  deó ó  

documentos  a  fines  del  a o  2010.  Por  otro  lado,  tampoco los  permisosñ  

municipales, ni la ejecuci n de obras puntuales y los estados de pago danó  
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cuenta de una voluntad contractual que constituya aceptaci n. En efecto, enó  

lo  que respecta a  los  primeros,  expresa  que estos  se  refieren  a  trabajos 

preliminares que adem s de anteriores, tienen incidencia en la totalidad delá  

proyecto y no exclusivamente en las torres habitacionales, de modo que no 

se puede interpretar como una conducta concluyente e inequ voca de uní  

determinado  contrato  con  la  constructora.  En cuanto  a  la  ejecuci n  deó  

determinadas obras, se ala que si bien Constructora Modelo S.A. realizñ ó 

ciertos trabajos en los terrenos, ello fue a causa de contratos para obras 

espec ficas que se pagaron oportunamente de acuerdo a los estados de pagosí  

que fueran emitidos en su momento por la actora. La instalaci n de faenas,ó  

cierres, demoliciones, pilas y socalzado, corresponden a trabajos previos al 

inicio pleno de la obra y que se fueron ejecutando antes de la firma del 

contrato  de  obra  a  suma  alzada  cuyo  contenido  se  estaba  mientras 

discutiendo. De hecho,  respecto de estas obras preliminares no se trabaj  aó  

suma alzada sino a trav s de contratos por administraci n, esto es, a costoé ó  

real. As  tambi n la sala de ventas y departamento piloto correspondi  a uní é ó  

encargo preliminar, independiente a la ejecuci n de la obra posterior queó  

estuvo siempre supeditada a un contrato que necesariamente se deb a llevarí  

a cabo de manera escrita para la obtenci n de financiamiento bancario,ó  

pues sin un contrato escrito ning n banco habr a efectuado un pr stamo deú í é  

la suma requerida. 

       Afirma que la salida de Constructora Modelo ocurri  en la etapa pre-ó

contractual,  mientras  se estaba cotizando la viabilidad de que fuera ella 

quien tomara a su cargo la construcci n de las torres habitacionales y seó  

estaban definiendo las caracter sticas que deb a tener la obra a encomendar.í í  

Cualquier tipo de responsabilidad civil, por tanto, queda fuera del mbitoá  
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contractual  por  ser  anterior  y  haberse  generado  en  una  etapa  de 

negociaci n.ó

       Agrega que aun cuando se consideraran como conductas concluyentes 

las  referidas,  en  ning n  caso  tendr an  la  extensi n  que  la  demandanteú í ó  

pretende, la que se ala como principal incumplimiento la infracci n a unañ ó  

obligaci n  de  no  hacer  consistente  en  la  no  modificaci n  del  proyectoó ó  

original, pero no indica cu l fue el supuesto proyecto aprobado, ni menosá  

de d nde emanar a esa obligaci n, como tampoco la de la obtenci n deló í ó ó  

EISTU y DIA. Por lo dem s, no trat ndose de obligaciones que emanen deá á  

la naturaleza de un contrato para la confecci n de obra material, cabr aó í  

darles entonces el car cter de elementos accidentales del supuesto contrato,á  

los que como lo se ala el art culo 1444 del C digo Civil se deben agregarñ í ó  

por medio de cl usulas especiales, cuesti n que no ocurre en la especie.á ó

       Expone que en materia contractual,  el  da o est  circunscrito alñ á  

menoscabo efectivo experimentado por el  patrimonio del  acreedor,  a las 

ganancias  y  utilidades  que  pudieron  devengarse  a  su  favor  y  que 

causalmente el incumplimiento no hizo posible obtener seg n se desprendeú  

de los art culos 1556, 1558 y 1559 del C digo Civil.í ó  De lo anterior se extrae 

el elemento denominado "v nculo causal" de la responsabilidad contractual,í  

el  que determina a  su vez  el  requisito  relativo  a que el  da o  para serñ  

indemnizable  debe  adem s  existir  y  ser  directo,  cuestiones  que  no  seá  

cumplen. 

       A ade que la actora lo que pretende demandar como perjuicios enñ  

esta causa son los costos operacionales que no son de su responsabilidad y 

que en todo caso, se encontrar an pagados con los estados de pago queí  

cancel .ó
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        D CIMOÉ :  Que  son  hechos  establecidos  en  la  sentencia 

impugnada los siguientes:

       1.- El 12 de diciembre de 2006 se pacta a trav s de documentoé  

privado el Convenio Inmobiliario Bellavista , entre IAB Inmobiliaria S.A.“ ”  

representada  por  Alejandro  P rez  Rodr guez  y  Marcelo  Ruiz  P rez;  eé í é  

Inversiones  Banfella  S.A.,  representada  por  Francisco  Walker  Prieto  y 

Marcelo Andr s Silva Rozzi.é

       En este se indica que los comparecientes han acordado llevar a cabo 

un proyecto inmobiliario habitacional y comercial, a trav s de una sociedadé  

que  han  constituido  especialmente  al  efecto,  denominada  Desarrollo 

Inmobiliario  Bellavista  S.A.  Se  propone  el  desarrollo  en  etapas  de  un 

proyecto para una sede universitaria con uso de suelo educacional y otro 

para uso habitacional.

       2.- El 12 de diciembre de 2006 se suscribi  el Pacto de Accionistasó “  

de Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A , para la construcci n del Proyecto” ó  

Liceo Alem n.á

      3.-  El  2  de  enero  de  2007 se  pacta  un Contrato  de  Asesor a“ í  

Inmobiliaria ,  entre  Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista  S.A.  como”  

propietaria, y Banmerchant Inmobiliaria S.A. como asesor.

      4.- El 2 de enero de 2007 consta documento privado denominado 

Presupuesto para Contrato por Administraci n  Obra Gruesa hasta cota 0“ ó –  

(terreno),  proyecto  Universidad  San  Sebasti n,  Propietario  Inversionesá  

Laguna Blanca S.A., constructora Empresa Constructora Modelo S.A.

      5.- El 1 de marzo de 2007 se celebra un contrato de prestaci n deó  

servicios  entre  Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista  S.A. como mandante,  y 
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Jorge Parodi Schettino, como Inspector T cnico de Obras. En este se se alaé ñ  

que Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. se encuentra desarrollando un 

proyecto  inmobiliario  de  car cter  habitacional  denominado  Bellavista ,á “ ”  

consistente  en  la  construcci n,  en  varias  etapas,   de  3  torres  deó  

departamentos. En cl usula quinta indica que el contrato durar  hasta elá á  

t rmino de las obras de construcci n, y efectuada la recepci n provisoria deé ó ó  

las  obras  conforme  al  contrato  de  construcci n  por  suscribir  conó  

Constructora Modelo S.A., y la recepci n municipal definitiva.ó

      6.- El 31 de mayo de 2007 la Direcci n de Obras Municipales de la I.ó  

Municipalidad  de  Recoleta  emite  Ord.  n  1820/906/2007  dirigida  a°  

Empresa Constructora Modelo S.A., que autoriza la instalaci n de faenas eó  

inicio  de  excavaciones  y  entibaciones para  el  proyecto  que  cuenta  con 

solicitud de permiso de edificaci n Ing. D.O.M. 1074/07, Bellavista n  7.ó °

       7.- El 22 de junio de 2007 Francisco Walker Prieto -Banmerchant 

Inmobiliaria S.A., env a correo electr nico en que solicita enviar borradorí ó “  

en blanco de contrato de construcci n tipo a usar con Constructora Modeloó  

S.A. para Bellavista, el cual deber  enviar a Alejandro Ruiz .á ”

       8.-  El  12  de  octubre  de  2007  la  Direcci n  de  Obras  de  laó  

Municipalidad  de Recoleta  expide  el  Permiso de Edificaci n  para Obraó  

nueva N 252, expediente 1074/07, en calle  Bellavista n  7, Rol  185-02.° °  

Propietario  Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista  S.A.  Proyecto  15.333  m2, 

destino principal  vivienda/equipamiento educacional.  Arquitectos  Horacio 

Rodr guez Correa,  Cristian  Boza D az.  Calculista  Gonzalo  Santolaya deí í  

Pablo. Constructor Luis Antonio Brescia Palumbo. Con fecha 21 de octubre 

de 2008 se expide el permiso 254.
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        9.- El 6 de noviembre de 2007 se pacta a trav s de documentoé  

privado un Contrato de Construcci n por Suma Alzada  entre Inversiones“ ó ”  

Laguna Blanca S.A. y Empresa Constructora Modelo S.A., respecto Centro 

de Extensi n y Convenciones Bellavista.ó

       10.- El 17 de diciembre de 2007 se pacta a trav s de documentoé  

privado un Contrato de Construcci n por Administraci n Delegada  entre“ ó ó ”  

Inversiones  Laguna  Blanca  S.A.  y  Empresa  Constructora  Modelo  S.A., 

respecto Campus Universidad San Sebasti n  Bellavista.á –

       11.- A diciembre de 2007 constan varios correos electr nicos entreó  

Francisco  Walker  Prieto,  Jorge  Parodi,  Juan  Guillermo  Moya,  otros, 

respecto a cotizaci n por la confecci n de un presupuesto oficial para eló ó  

edificio de 19 pisos y 4 subterr neos. Se ala  Francisco Walker Prieto queá ñ  

“no  es  un  presupuesto  oficial  sino  un  an lisis  de  precios  unitarios  paraá  

comparar aquellos que entregar  Modelo, dada la condici n de no ser esteá ó  

una licitaci n abierta, tal como han conversado . ó ”

       12.- El 4 de enero de 2008 y a trav s de Ord. SM/AGD/N  51 laé °  

Secretar a  Regional  Ministerial  de  Transporte  y  Telecomunicaciones,í  

aprueba estudio de impacto sobre el sistema de transporte (Eistu).

       13.- El 8 de enero de 2008, seg n consta en documento denominadoú  

Acta de Reuni n sin n mero, se analiza presupuesto de Edificio Bellavistaó ú  

1era etapa.

       14.- El 4 de febrero de 2008 Constructora Modelo S.A., emite un 

Presupuesto  Desglosado  correspondiente  al  Proyecto  Edificio  Etapa  1 

Bellavista,  direcci n  Bellavista  N 7,  propietario  Desarrollo  Inmobiliarioó °  

Bellavista S.A., por un Total General de UF 499.423,94.
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       15.- El 26 de febrero de 2008 Alejandro P rez y Francisco Walkeré  

Prieto  env an  correo  electr nico  sobre  tr mites  pendientes  DIA e  inicioí ó á  

obras  Bellavista,  indicando  que  si  damos  el  vamos  a  la  Constructora“  

Modelo esta se demorar  hasta el 1 de abril para iniciar obras. Por tanto,á  

un desfase de 15 d as me parece aceptable ( ) .í … ”

       16.- El 3 de abril de 2008 el Director de Obras Municipales de la I. 

Municipalidad  de  Recoleta  emite  Ord.  n  1820/336/08,  dirigido  a°  

Alejandro P rez Rodr guez, representante legal de Desarrollo Inmobiliarioé í  

Bellavista S.A., que rechaza solicitud de edificaci n de propiedad ubicada enó  

Bellavista  n  7,  dado  que  a  la  fecha  no  se  ha  hecho  llegar  nuevos°  

antecedentes para corregir la totalidad de las observaciones.

       17.-  El 14 de abril  de 2008 Alejandro Ruiz P rez de Empresaé  

Constructora  Modelo  S.A.  env a carta  a  Alejandro  P rez  Rodriguez,  deí é  

Inversiones Laguna Blanca, en la que informa que con fecha 15 de abril de 

2008 detiene  sus  actividades  en  el  Hotel  Kunza y  en  cada  uno de  los 

proyectos de Bellavista,  e iniciar  las gestiones para poner t rmino a losá é  

contratos; haciendo abandono de las obras.

       18.- El 15 de abril de 2008 Marcelo Ruiz env a correo electr nico aí ó  

Andr s Navarro (Salfa), en que solicita contacto en Socovesa para formaré  

consorcio o una parte del Proyecto Liceo Alem n, con Constructora Modeloá  

(de su hermano Alejandro).

       19.- El 14 de abril de 2008 el Director de Obras Municipales de la I.  

Municipalidad  de  Recoleta  emiti  Ord.  n  1820/374/08,  dirigido  aó °  

Alejandro P rez Rodr guez, representante legal de Desarrollo Inmobiliarioé í  

Bellavista S.A., que rechaza solicitud de instalaci n de faenas y excavacionesó  

para la propiedad de Bellavista n  7, ya que la solicitud de permiso de°  
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edificaci n  con  Ing.  OM n  3133/07  fue  rechazada  con  fecha  12  deó °  

diciembre de 2007, no existiendo por tanto un permiso de edificaci n enó  

tr mite, requisito que se ala el art culo 5.1.3 de la OGUC para el caso ená ñ í  

cuesti n.ó

       20.- Mediante carta de 27 de mayo de 2008, enviada a trav s deé  

Notario P blico, Alejandro Ruiz P rez de Empresa Constructora Modeloú é  

S.A. a Alejandro P rez Rodr guez (Presidente del Directorio de Inversionesé í  

Laguna Blanca S.A.,  Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista S.A.,  Inmobiliaria 

del  Inca  S.A.  e  Inmobiliaria  Andr s  Bello  S.A.)  que  informa  sobreé  

liquidaci n que le debe ser pagada por diferentes contratos y que se resumeó  

en la suma de UF 40.207,79.

       21.- El 9 de junio de 2008 la Comisi n Regional del Medio Ambienteó  

Regi n  Metropolitana  emite  Certificado N  017/08 que acord  calificaró ° ó  

ambientalmente favorable la Declaraci n de Impacto Ambiental (DIA) deló  

Proyecto Conjunto Arm nico Bellavista, sometida al sistema de evaluaci nó ó  

de impacto ambiental por su titular  Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A.

       22.- El 29 de julio de 2008, a trav s de Resoluci n Exenta n  603, laé ó °  

Comisi n Regional del Medio Ambiente, calific  ambientalmente favorableó ó  

el Proyecto Conjunto Arm nico Bellavista, Comuna de Recoleta, presentadoó  

por Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A.

       23.- Con fechas 23 de julio de 2008, 04 de agosto 2008, 19 de agosto 

2008, 12 de agosto 2008, 26 de agosto 2008, 09 de septiembre 2008 y 16 

septiembre 2008 se realizan reuniones de coordinaci n de la Obra Proyectoó  

Bellavista Forestal, 1  etapa: 358 departamentos, a las que comparecen porª  

la Constructora demandante: Leo Montes, German Eguiguren y Rodrigo 

Villarreal.
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       24.- El 28 de septiembre de 2008 se pacta a trav s de documentoé  

privado un Contrato para la Construcci n de Obra Material inmueble aó  

suma alzada del proyecto Bellavista Forestal, entre Desarrollo Inmobiliario 

Bellavista  S.A.  como  propietario,  y  Constructora  Ebco  S.A.  como 

constructora. Indica que en el inmueble correspondiente a los lotes 2, 3 y 4, 

cuya  superficie  aproximada  es  de  8591  m  la  sociedad  Desarrollo²  

Inmobiliario Bellavista S.A. tiene proyectado el desarrollo y comercializaci nó  

de  1039  departamentos,  distribuidos  en  tres  edificios.  El  proyecto  se 

desarrollar  en etapas en un plazo estimado de cinco a os a contar de estaá ñ  

fecha. Las obras objeto del presente contrato comprenden la construcci nó  

de un edificio de 358 departamentos, 335 bodegas y 175 estacionamientos.

       UND CIMO:É  Que el fallo de primera instancia,  confirmado por el 

de segunda, rechaz  la demanda expresando que no ha sido controvertidaó  

por las partes la existencia de una serie de contratos y obras ejecutadas por 

Empresa  Constructora  Modelo  S.A.  respecto  al  Proyecto  Conjunto 

Arm nico Bellavista, consistente en general, en el Centro de Extensi n, Laó ó  

Universidad  San  Sebasti n  y  las  Torres  Habitacionales.  Sin  embargo,á  

respecto  al  proyecto  inmobiliario  que  reclama  la  demandante,  el  4  de 

febrero de 2008,  Empresa Constructora Modelo S.A. envi  a Desarrolloó  

Inmobiliario  Bellavista  S.A.  o  a  Inversiones  Laguna  Blanca  S.A.  el 

presupuesto de las obras, pero no consta que este haya sido aceptado por 

Desarrollo  Inmobiliario  Bellavista  S.A.  o  cualquier  otra  empresa 

relacionada, sino m s bien aparece cierta discusi n respecto a los montos yá ó  

condiciones, que se encontraban en estudio por las mandantes. 

      Agrega que si bien el contrato de construcci n es consensualó  de modo 

que s lo requiere para su perfeccionamiento el consentimiento de ambasó  

partes, no se acredit  su existencia, siendo insuficiente para estos efectos laó  
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prueba testimonial rendida por la demandante y la instrumental allegada al 

juicio.

       Concluye que en el caso de autos s lo existieron tratos preliminares oó  

etapa precontractual de negociaci n entre el demandante y la demandada,ó  

para  el  Proyecto  de  Desarrollo  y  Comercializaci n  de  3  Torres  deó  

Departamentos, con bodegas y estacionamientos, lo que importa una etapa 

instrumental y program tica , enderezada hacia la celebraci n del contrato“ á ” ó  

proyectado.  De manera  que no habi ndose  establecido  la  existencia  delé  

contrato,  no  es  posible  acceder  a  la  demanda  ni  menos  a n  a  laú  

indemnizaci n de perjuicios.ó

       Por su parte el tribunal de alzada, adiciona como fundamentos para 

desestimar la demanda que no se demostr  que en la especie se formara eló  

consentimiento,  esto  es,  que  hubo  una  oferta  y  una  aceptaci n  en  losó  

t rminos de los art culos 97 a 103 del C digo de Comercio.é í ó

       DUOD CIMO:  É Que la resoluci n de la controversia requiere enó  

primer  t rmino  determinar  si  los  sentenciadores  han  incurrido  en  lasé  

infracciones  legales  que  denuncia  la  recurrente,  al  concluir  que  no  se 

demostr  la existencia del contrato que invoca como sustento de su acci n yó ó  

en su caso,  los incumplimientos que se atribuye a la demandada, lo que 

hace  necesario  -en  forma  previa-  tener  presente  algunas  consideraciones 

sobre el contrato de construcci n.ó

       D CIMO TERCERO:É  Que el contrato de construcci n de obraó  

privada es definido por la doctrina en general como aquel en que una de“  

las  partes,  denominada  contratista  o  constructor,  encarga  a  la  otra, 

denominada  contratista  o  constructor,  la  construcci n  de  una  obraó  

determinada con relaci n a un plano o proyecto, oblig ndose a pagar poró á  
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ello  un  precio  cierto .  (Ram n  Mar a  Mullerat,  La  Denominaci n  del” ó í “ ó  

Contrato de Construcci n . Revista Jur dica, a o 1977, pp.681-683). Dichoó ” í ñ  

concepto es recogido en nuestro medio precis ndose que se trata de aquelá “  

en que el propietario o mandante encarga al constructor o contratista la 

ejecuci n de una obra conforme a un proyecto determinado, la que debeó  

ser  ejecutada  en  el  plazo  y  precio  convenido.  Su  objeto  consiste  en  la 

ejecuci n de la obra, la que estar  sujeta a un proyecto, entendi ndose poró á é  

tal el conjunto de planos, especificaciones t cnicas, memorias de c lculo yé á  

dem s antecedentes que permitan establecer o precisar aquello que se debeá  

ejecuta, dentro de un determinado plazo y a un precio convenido, el que 

incluye los  costos directos,  los gastos generales  y la  utilidad a que tiene 

derecho el contratista determinado . (Carlos Molina Zald var y V ctor R os” í í í  

Salas. Derecho de la Construcci n . Primera Edici n, a o 2006. Editorial“ ó ” ó ñ  

Printed In Chile, p g. 21). á

       Si bien el C digo Civil no da un concepto del mismo, en el p rrafo 8ó á ° 

t tulo XXVI de su Libro IV, se refiere a los contratos de ejecuci n de unaí ó  

obra material, siguiendo la tradici n romana, a prop sito del contrato deó ó  

arrendamiento. El referido cuerpo legal,  ocupa la t cnica de subsumir elé  

contrato de construcci n en otras figuras jur dicas, como el arrendamiento oó í  

la compraventa e incluso en ambas en algunos casos. As  se desprende de loí  

dispuesto en el  art culo 1966 del  citado texto legal,  conforme al  cual elí  

contrato de construcci n puede calificarse como una compraventa o comoó  

un  arrendamiento  de  servicios,  dependiendo  de  quien  suministre  los 

materiales de la obra a ejecutar. Por su parte el art culo 1999 del texto legalí  

citado estatuye que Habr  lugar  a reclamaci n  de perjuicios,  seg n las“ á ó ú  

reglas generales de los contratos, siempre que por una parte no se haya 

ejecutado lo convenido, o se haya retardado su ejecuci n . ó ”
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       Sin embargo, tal regulaci n, se ha tornado insuficiente, atendidos losó  

requerimientos  y  exigencias  que  plantea  la  actividad  de  la  construcci nó  

como  la  diversidad  de  contratos,  actores,  m todos  constructivos,é  

financiamiento y riesgos. Dicha deficiencia ha sido suplida por la pr cticaá  

constructiva y las modalidades de sus agentes al amparo de la libertad de 

contrataci n, lo que ha contribuido a darle una fisonom a independiente yó í  

un car cter aut nomo al contrato de construcci n. De lo anterior derivaá ó ó  

que  el  contenido normativo  de  un  contrato  de  esta  naturaleza,  no esté 

determinado detalladamente en la ley, sino que se sustenta esencialmente en 

el ejercicio de la autonom a de la voluntad, con la fuerza de ley que seí  

reconoce a los acuerdos adoptados en su ejercicio, de acuerdo a lo dispuesto 

por el art culo 1545 del C digo Civil. í ó

      El referido principio le permite tambi n a las partes regular el procesoé  

de  formaci n  del  consentimiento,  existiendo  pr cticas  reconocidas  en  eló á  

proceso  de  contrataci n  que  dan  cuenta  de  distintas  etapas  en  laó  

negociaci n y contrataci n, como la entrega de informaci n en la que seó ó ó  

proporcionan las bases o t rminos de la obra y se requieren aclaraciones oé  

efect an  consultas,  lo  que  da  cuenta  de  un  proceso  din mico  de  losú á  

intervinientes, que muchas veces no es recogida expresamente en el acuerdo. 

(Alex  Wagemann  y  Elina  Mereminskaya,  en  La  Formaci n  del“ ó  

consentimiento en el contrato de construcci n de Obra Privada . Derechoó ”  

de Construcci n. An lisis Dogm tico y Pr ctico. P g. 9).ó á á á á

        D CIMO CUARTO:É  Que el contrato de construcci n privado esó  

consensual porque se perfecciona por el solo consentimiento de las partes, 

en cualquier forma que este se exprese, incluso verbalmente, bastando el 

solo  acuerdo  de  estas  sobre  las  cl usulas  esenciales  del  mismo.  As ,á í  

producido el concierto de voluntades sobre tales condiciones, este nace a la 
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vida del derecho, aunque no se haya firmado un escrito que especifique sus 

modalidades. Es tambi n un contrato bilateral, ya que las partes contraené  

obligaciones rec procas, cada una a favor de la otra, de lo que deriva laí  

aplicaci n  de  la  excepci n  de  contrato  no  cumplido  o  ó ó exceptio  non 

adimpletti  contractus  y  la  terminaci n  por  incumplimiento  conó  

indemnizaci n de perjuicios de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 1489ó í  

del C digo Civil. Asimismo, es un contrato oneroso y conmutativo, pues lasó  

partes se gravan rec procamente, una a ejecutar la obra en los t rminosí é  

pactados y la otra a pagar un precio por la misma. Como el contrato de 

construcci n se extiende por un per odo prolongado, en muchas ocasiones laó í  

interrelaci n de las prestaciones y la equivalencia que debe existir en lasó  

mismas, se rompe o pone en peligro por efectos de hechos imprevistos o 

extraordinarios que no se previeron al contratarse, lo que har  necesarioá  

restablecer  la  conmutatividad  del  contrato,  mediante  compensaciones 

convencionales  o  indemnizaciones  legales.  Se  trata  de  un  contrato  de 

resultado,  por cuanto la  ejecuci n  y conclusi n  de la  obra es  su objetoó ó  

esencial.

       D CIMO QUINTO:É  Que en todo caso se trata de un contrato de 

ejecuci n diferida, puesto que la ejecuci n de una obra no es instant nea;ó ó á  

por  el  contrario,  supone  la  prestaci n  de  servicios  o  trabajosó  

interrelacionados de distinta naturaleza y especialidades, durante las diversas 

etapas de la construcci n de la misma. Es por esto que en la ejecuci n deó ó  

una obra es posible distinguir distintas etapas, tales como el inicio de las 

faenas, la ejecuci n de la obra gruesa, luego la terminaci n de los trabajos yó ó  

finalmente la entrega de la obra. 

      Al respecto, el profesor Pablo Rodr guez Grez expresa que Lo queí “  

caracteriza a un contrato de ejecuci n diferida es la complejidad (en cuantoó  
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a multiplicidad integrada) de la prestaci n, que, por su propia naturaleza,ó  

no puede ejecutarse en forma unitaria e instant neamente, sino que a trav sá é  

del  tiempo. De la misma manera,  la  prestaci n  final  se descompone enó  

diversas sub prestaciones que son diferentes entre s  y que, por lo mismo,í  

deben ir ejecut ndose en etapas tambi n diferentes . (Autor citado, en suá é ”  

obra La obligaci n como deber de conducta t pica . Facultad de Derecho“ ó í ”  

Universidad de Chile, p g. 132). á

       Por su parte, el autor Claudio Illanes R os refiere que: Atendido aí “  

que la ejecuci n de la obra se efect a en el transcurso del tiempo y que eló ú  

precio normalmente se paga por avance de obra mediante el sistema de 

estados de pago, le otorga al contrato de construcci n el car cter de tractoó á  

sucesivo o de ejecuci n diferida  (Charla El Contrato  de Construcci n aó ” “ ó  

Suma Alzada. Colegio de Abogados de Chile, p g. 5).á

      El hecho que el contrato de construcci n sea de ejecuci n diferidaó ó  

involucra  una  exigencia  mayor  para  las  partes,  dado  que  la  buena  fe 

requiere  de  la  subsistencia  de  la  diligencia  y  la  mantenci n  de  laó  

equivalencia  de  las  prestaciones  durante  todo  el  tiempo  en  el  que  las 

obligaciones deben cumplirse. Por otro lado, en los contratos de ejecuci nó  

diferida las partes quedan irremediablemente ligadas por el v nculo jur dicoí í  

contractual, por lo que de pon rsele t rmino a un contrato de construcci n,é é ó  

dicha  terminaci n  solo  producir  efectos  hacia  el  futuro,  quedando  enó á  

consecuencia firme los derechos y obligaciones de las partes hasta la fecha 

de  su  terminaci n.  En  definitiva,  en  materia  de  contratos  de  ejecuci nó ó  

diferida en el tiempo, y en la especial en los contratos de construcci n, seó  

afirma que una vez iniciadas las obras no es procedente ejercer la acci n deó  

resoluci n de contrato a que se refiere el art culo 1489 del C digo Civil,ó í ó  

puesto que la resoluci n importar a retrotraer las cosas al estado anterior aó í  
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su celebraci n, lo que resultar a impracticable desde el momento que ya seó í  

han ejecutado obras materiales.     

      D CIMO SEXTOÉ : Que, adem s, el contrato de construcci n poseeá ó  

las caracter sticas propias de un contrato í intuito personae pues se celebra en 

especial consideraci n a las cualidades personales de los sujetos contratantes,ó  

as  como sus  competencias  y  habilidades  para  cumplir  la  obligaci n  deí ó  

resultado que emana de la naturaleza del convenio. De lo que se desprende 

tambi n  la  importancia  de  la  confianza  como  elemento  de  la  relaci né ó  

contractual en raz n de la naturaleza y riesgos inherentes al mismo.ó

       D CIMO S PTIMO:É É  Que el contrato de construcci n admite laó  

clasificaci n entre: a) contrato a suma alzada; b) contrato a serie de preciosó  

unitarios y c) contrato por administraci n delegada. El primero es aqu l enó é  

el  cual  el  constructor  o  contratista  se  obliga  a  aportar  los  materiales, 

organizaci n,  administraci n y realizaci n de la  totalidad de los trabajosó ó ó  

necesarios para la ejecuci n ntegra y oportuna del proyecto encomendadoó í  

por  el  due o  o  propietario  de  la  obra,  a  cambio  de  un  precio  fijo  yñ  

predeterminado. Es decir, lo caracter stico de este tipo contractual es que elí  

contratista se obliga a ejecutar la totalidad de la obra a cambio de un precio 

fijo  y  determinado.  El  segundo  corresponde  a  aquel  en  que  las  partes 

convienen precios unitarios por vol menes de obras, de manera que el valorú  

total de la ejecuci n del proyecto se conocer  una vez concluido, antes deló á  

inicio  de  las  obras  s lo  se  tendr n  valores  de  las  distintas  unidades  oó á  

partidas.  Por ltimo el  contrato de administraci n  delegada  es  aquel  enú ó  

virtud del cual el constructor o contratista se obliga a ejecutar una obra, 

siendo de cargo del propietario o due o la totalidad de los costos de lañ  

misma. Debe anotarse que,  en todo caso, la clasificaci n en comento no esó  

absoluta,  pues  la  pr ctica  de  negocios   en  la  materia  da  cuenta  deá  
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contrataciones  mixtas  en  que coexisten  estas  figuras,  como contratos  de 

construcci n  a  suma  alzada  y  precio  unitario,  para  trabajos  u  obrasó  

determinadas. 

        D CIMO  OCTAVOÉ : Que -como se ha dicho- el contrato de 

construcci n de una obra privada es consensual por lo que se perfecciona yó  

nace a la vida del derecho por el mero consentimiento de las partes y desde 

entonces tiene fuerza obligatoria; surgiendo los derechos y obligaciones para 

estas. La ausencia de una regulaci n en el C digo Civil, es suplida por eló ó  

C digo  de  Comercio,  el  que  en  sus  art culos  97  a  108  se  refiere  a  laó í  

materia,  estableciendo la existencia de dos actos  jur dicos  unilaterales:  laí  

oferta y la aceptaci n, los que cuando coinciden nace el contrato. Se diceó  

que la aceptaci n es el reflejo de la oferta, lo que se conoce como la reglaó  

del espejo.  

      Esta tesis cl sica fundada en la uni n de voluntades como fuente delá ó  

contrato ha sido reconocida por la mayor a de las legislaciones y sobre laí  

misma  se  ha  construido  distintos  sistemas  de  formaci n  del  negocioó  

contractual.  Pero, la regla entendida en forma rigurosa, ha mostrado ser 

insuficiente frente a la realidad comercial moderna, pudi ndose apreciar unaé  

evoluci n en la doctrina y legislaci n internacional hacia una versi n m só ó ó á  

atenuada de la tesis, que no requiere de una concordancia absoluta entre los 

negociantes, bastando que lo sea en los elementos esenciales del contrato 

admitiendo la existencia de divergencias e intercambio de condiciones. 

      Al respecto, se ha dicho que puede tenerse por celebrado el contrato“  

por el hecho del intercambio de ofertas y contraofertas o condiciones, si en 

concreto las partes  han actuado como contratantes,  han exteriorizado su 

voluntad  como  si  hubiere  contrato,  como  por  ejemplo,  entregando 

mercader as o pagando parte del precio; aun cuando entre ellos subsistaní  
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diferencias . Y que habr  contrato desde que las partes han revelado,…” “ á  

por su conducta, sentirse ligadas entre s  por un negocio en que puedení  

reconocerse  como  debidamente  concordado  los  elementos  centrales  del 

mismo . (Francisco Segura, en Algunas Cuestiones Actuales en torno a la” “  

Oferta  y  la  Aceptaci n .  Cuadernos  de  An lisis  Jur dicos,  Colecci n  deó ” á í ó  

Derecho Privado, Universidad Diego Portales, 2006, p g. 56 y 57).á

       D CIMO  NOVENOÉ : Que la variaci n experimentada por eló  

Derecho de Contratos en el tratamiento de esta materia se explica por un 

cambio de concepci n sobre la teor a general que reconoce  y atiende a unaó í  

voluntad  real  y  concreta  como  elemento  generador  de  la  relaci nó  

contractual, en contraposici n a la postura m s tradicional que vislumbrabaó á  

s lo una abstracta. Lo anterior, conlleva a que el proceso para determinar eló  

momento en que se forma el contrato, considere tambi n otros elementosé  

relevantes  a tal  fin,  seg n la  conducta de las  partes  y la  naturaleza delú  

contrato. 

      En esta l nea el C digo Europeo de Contratos, se ala en su art culo 24í ó ñ í  

que el contrato se perfecciona mediante actos concluyentes cuando todos“…  

los requisitos del contrato a estipular resulten de los mismos, teniendo en 

cuenta igualmente los acuerdos y relaciones previas, la eventual emisi n deó  

cat logos  de  precios,  de ofertas  preliminares,  reglas  legales,  disposicionesá  

reglamentarias y costumbres .”

      VIG SIMOÉ : Que en cuanto al precio elemento esencial del contrato 

de construcci n, la regla general es que el mismo se encuentre establecidoó  

antes  del  comienzo  de  los  trabajos,  pero  puede  ocurrir  que  dicha 

determinaci n se verifique despu s del inicio de las faenas e incluso una vezó é  

concluidas.  Lo  importante  es  que  el  contrato  establezca  uno,  pudiendo 

hacerse esto por distintas formas, seg n el tipo de contrato celebrado. As  elú í  
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precio final de la ejecuci n de una obra en un contrato por administraci nó ó  

se  conocer  al  final  de  la  misma,  lo  que tambi n  puede ocurrir  en  losá é  

contratos  a  serie  de  precios  unitarios,  a  diferencia  del  contrato  a  suma 

alzada en el que el precio se fija antes del inicio de la obra. Sin perjuicio de 

que  tambi n  pueden  coexistir  distintas  modalidades  de  pago  oé  

determinaci n del precio, como cuando se acuerdan obras precisas como laó  

excavaci n  o  la  cimentaci n  conforme  a  precios  unitarios  previamenteó ó  

convenidos, y establecer que la obra gruesa y las terminaciones se efect enú  

bajo suma alzada. El precio com nmente es pagado mediante la modalidadú  

de estados de pago los que pueden ser quincenales, mensuales, bimensuales 

u otro que las partes convengan.

       VIG SIMO PRIMEROÉ : Que una vez perfeccionado el contrato, 

lo usual es que la contabilizaci n del plazo de los trabajos de construcci nó ó  

se inicie desde la fecha de celebraci n del respectivo contrato o bien desdeó  

la  entrega de los  terrenos  por parte  del  propietario.  Sin embargo,  debe 

tenerse presente  que en los contratos privados, las partes pueden acordar 

cualquier fecha de inicio de estos, siendo habitual que el contratista solicite 

al mandante su autorizaci n para iniciar trabajos preliminares antes de laó  

fecha oficial o programada para el inicio de los trabajos, consistentes en la 

instalaci n de faenas, en la limpieza y despeje del lugar, en la ejecuci n deló ó  

cierre perimetral y otras construcciones previas a la construcci n perimetral.ó  

De otro lado, expresa un autor que: la falta de entrega de los terrenos, en“  

general otorgar  derecho al contratista a solicitar la reparaci n de los da osá ó ñ  

que emanan de dicho incumplimiento .  En efecto,  dice que en aquellos”  

casos  en  que  falta  de  entrega  total  o  parcial  de  los  terrenos  impide  la 

iniciaci n de las faenas y se afecta el cronograma de trabajo impactando laó  

ruta cr tica del mismo, el contratista tiene derecho a reclamar por los da osí ñ  
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efectivamente  sufridos .  (Carlos  Molina  y  V ctor  R os  en  su  obra  ya…” í í  

citada, p gs. 185 y 186).á

       VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que efectuadas las precisiones que 

anteceden, corresponde circunscribir los razonamientos al caso de autos, en 

el cual es un hecho indiscutido la relaci n de negocios y contractual previaó  

entre las partes, dada por la existencia de una serie de contratos proyectados 

y  obras  ejecutadas  por  Empresa  Constructora  Modelo  S.A.  respecto  al 

Proyecto Conjunto Arm nico Bellavista, consistente en general, en el Centroó  

de Extensi n, La Universidad San Sebasti n y las Torres Habitacionales. Enó á  

las dos primeras obras, las partes celebraron por escrito los contratos en 

cuya  virtud  se  le  confi  a  la  demandante  su  ejecuci n.  Sin  embargo,ó ó  

respecto de este ltimo proyecto, es tambi n pac fico que no se suscribi  unú é í ó  

instrumento que diera cuenta en forma expresa del acuerdo contractual que 

invoca la actora y que la demandada desconoce, argumentando que s loó  

existieron  tratativas  y  negociaciones  preliminares,  sin  que  se  arribara  en 

definitiva al contrato en cuya virtud le encargara la confecci n de tal obra aó  

la contraria.

       VIG SIMO  TERCERO:É  Que, examinando la procedencia del 

recurso, es necesario precisar que queda dentro de la competencia de esta 

Corte  de  Casaci n  la  revisi n  de  la  calificaci n  de  los  hechos,  laó ó ó  

determinaci n de la legalidad de los mismos y los efectos que de las normasó  

legales aplicables derivan en el caso concreto. 

       VIG SIMO  CUARTO:É  Que  en  este  orden,   los  hechos 

establecidos en el fallo atacado dan cuenta de una relaci n entre las partesó  

que se ven a desarrollando hace alg n tiempo a prop sito de la ejecuci n deí ú ó ó  

otros dos sub proyectos que eran parte de uno general denominado Liceo 

Alem n  o  Bellavista,   dentro  del  cual  estaba  el  ltimo  referente  a  laá ú  
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ejecuci n de tres torres habitacionales, el que no fue suscrito por las partes,ó  

no  constando  un  instrumento  p blico  o  privado  que  d  cuenta  de  unú é  

contrato de ejecuci n de obra de suma alzada en cuya virtud la demandadaó  

le  confiara  su  construcci n  a  la  actora.  Lo  anterior,  sin  embargo,  noó  

significa que el mismo no exista porque -como se ha dicho- atendido su 

car cter  consensual  no  requiere  de  esta  formalidad,  siendo  suficiente  laá  

confluencia  de  voluntades  de  las  partes  en  orden  a  celebrarlo  y  su 

conformidad en los elementos esenciales del mismo.

      VIG SIMO  QUINTO:É  Que existen una serie de antecedentes 

allegados  al  proceso  y  referidos  por  el  fallo  impugnado  que  deben  ser 

considerados  en  esta  perspectiva  de  an lisis,  tales  como  los  permisosá  

municipales  emitidos por la Direcci n de Obras de la Municipalidad deó  

Recoleta: a) permiso N 24 de 20 de febrero de 2007, para la demolici n de° ó  

3.693  mt-2  y  cierre  exterior  de  la  direcci n  Bellavista  N 27,  cuyoó °  

constructor  es  el  Sr.  Luis  Brescia  Palumbo,  (gerente  y  representante  de 

Constructora Modelo S.A.); b) Ord. N 1820/906/2007 de 31 de mayo de°  

2007, que autoriza las instalaciones de faenas e inicio de excavaciones en la 

propiedad ubicada en Bellavista N 7, a cargo de Aliro Pe a, (a la poca° ñ é  

dependiente de la demandante) y c) permiso de edificaci n N 252 de 12 deó °  

octubre de 2007 para fines de viviendas y subterr neos, con una superficieá  

de 88.499,84 metros cuadrados y presupuesto por $12.672.115.090 como 

propietario a Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. y como constructor al 

mencionado sr. Luis Brescia Palumbo. 

        Destaca en este orden la celebraci n del contrato de 1 de marzo deó  

2007 por el cual Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. le encomienda a 

Jorge Parodi Schenttino, la inspecci n t cnica de la obra consistente en eló é  

proyecto inmobiliario de car cter habitacional Bellavista, consistente en laá  
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construcci n, en varias etapas de 3 torres de departamentos, en cuyo puntoó  

quinto se alude a que se est  ante la suscripci n pr xima del contrato deá ó ó  

construcci n  con  Constructora  Modelo  S.A.  Adem s,  se  encuentra  eló á  

Acuerdo Comercial  de Financiamiento entre  Chilectra  S.A.  y  Desarrollo 

Inmobiliario  Bellavista  S.A.  relativo  a  los  trabajos  de  empalme, 

equipamiento  de  cocina,  de  termos  el ctricos,  calefacci n  etc.,  para  losé ó  

departamentos a construir en las tres torres del proyecto Bellavista, donde se 

indica  que  la  facturaci n  se  verificar a  a  nombre  de  la  Empresaó í  

Constructora Modelo.

        VIG SIMO  SEXTOÉ :  Que  debe  considerarse  tambi n  laé  

ejecuci n de ciertas obras por la demandante como la instalaci n de faenas,ó ó  

cierres, demoliciones, pilas, socalzado y construcci n de la sala de ventas yó  

el  departamento  piloto,  las  que  la  demandada  reconoce  efectu  laó  

demandante en los terrenos, aunque  aduce que se trat  de trabajos previosó  

y espec ficos que se le pagaron oportunamente de acuerdo a estados deí  

pago que ella le emiti , que se ejecutaron antes de la firma del contrato deó  

obra a suma alzada cuyo contenido se estaba discutiendo a esa poca y queé  

obedecieron  a  contratos  por  administraci n,  lo  que  obstar a  aló í  

reconocimiento de otro tipo de vinculaci n como la reclamada.ó

       VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que los antecedentes referidos en los dos 

motivos que preceden dan cuenta de la evoluci n de la relaci n entre lasó ó  

partes,  que fue m s all  de las tratativas preliminares como  determinan losá á  

sentenciadores, pues revelan  la voluntad de las partes o  la expresi n de lasó  

mismas  de  contratar,  llevando  impl cito  el  deseo  de  vincularse,  lo  queí  

excede el mbito del trato, etapa en la que ellas no realizan ning n tipo deá “ ú  

declaraci n  de voluntad directamente dirigida a concluir  un contrato,  laó  

cual s lo se produce con la formulaci n de una oferta . (Marcelo Barrientos,ó ó ”  
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en  Da os  y  Deberes  en  las  Tratativas  preliminares  de  un  contrato .“ ñ ”  

Editorial LegalPublishing, a o 2008, p g. 35).ñ á

       En efecto, en la especie, dicha voluntad de obligarse rec procamente seí  

concluye  del  propio actuar  de  las  partes  que  dieron  curso al  engranaje 

procedimental  t cnico  y  administrativo  mediante  la  formulaci n  de  lasé ó  

respectivas solicitudes o permisos para ejecutar un proyecto definido y que 

iba a ser ejecutado por la actora, como as  se present  ante la autoridad delí ó  

ramo y se manifest  tambi n ante terceros, el que no alcanz  a suscribirseó é ó  

como hab a ocurrido en sus experiencias contractuales previas, asociadas aí  

esta ltima. Pero ello no obsta al reconocimiento de que en la especie huboú  

aceptaci n de ambas en el contrato relativo al sub proyecto de construcci nó ó  

de las tres torres habitacionales,  cuya ejecuci n se le encomienda por laó  

demandada a la demandante, pues se trata de circunstancias concluyentes y 

determinantes en tal sentido, al punto que la Sociedad Modelo S.A. realizó 

las primeras obras, d ndose inicio a su ejecuci n, lo que fue aceptado por laá ó  

mandante, quien ha reconocido las mismas y su pago. 

      VIG SIMO OCTAVO:É  Que las alegaciones de la demandada, en 

orden  a  que  se  tratar a  de  obras  menores,  aisladas  y  en  una  etapaí  

preliminar  o  previa  al  contrato  que  se  estudiaba  suscribir,  basadas  en 

contratos  independientes  por  administraci n  delegada  y   canceladas  aló  

emitirse los correspondientes estados de pago por la Sociedad Modelo S.A, 

deben ser descartadas, porque tales argumentos no desvirt an la relaci n deú ó  

estos trabajos con la obra mayor como partes de un todo que se ejecuta 

diferidamente, cuyos pagos tambi n se pueden y suelen hacerse en formaé  

parcial y en raz n de labores precisas realizadas o avances en la ejecuci nó ó  

del proyecto. As  lo demuestra la pr ctica de la actividad, la que da cuentaí á  

de la situaci n frecuente de que en un contrato de construcci n coexistanó ó  
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distintas modalidades de pago o de determinaci n del precio, pudi ndose,ó é  

por ejemplo, contratar la excavaci n o la cimentaci n conforme a preciosó ó  

unitarios  previamente  convenidos,  y  establecer  que  la  obra  gruesa  y las 

terminaciones se efect en bajo suma alzada. Por lo dem s, los estados deú á  

pago constituyen una modalidad del precio de la convenci n, de modo queó  

su  existencia  no  significa  la  conclusi n  de  contratos  independientes  yó  

desligados unos de otros, como se pretende por la recurrida; por el contrario 

permiten establecer la existencia de una actividad relacional de las partes 

que  apunta  a  la  concreci n  de  una  obra  mayor  para  la  cual  esó  

imprescindible la realizaci n de otras acotadas, pero que son preparatoriasó  

de la final.

       VIG SIMO  NOVENO:É  Que  as  las  cosas,  se  concluye  laí  

convergencia  de  las  partes  sobre  aspectos  esenciales  del  contrato  de 

construcci n, como su objeto,  que consisti  en la ejecuci n de la obra yaó ó ó  

mencionada de acuerdo a un proyecto definido, dado por el conjunto de 

antecedentes  que  lo  conforman  como  planos,  especificaciones  t cnicas  yé  

permisos administrativos. En cuanto al precio,  se asent  como hecho de laó  

causa la existencia de un presupuesto emanado de la demandada, el cual si 

bien se refiere a la construcci n de una de las torres, permite concluir laó  

existencia de este elemento, cuyo valor definitivo pod a ser replicado en lasí  

otras dos. Por lo dem s, si bien se reconoce que la regla general es que esteá  

se encuentre determinado antes del comienzo de los trabajos, tambi n seé  

acepta en la praxis como perfectamente posible que lo sea con posterioridad 

a los inicios de la faena e incluso una vez concluida. De otro lado, debe 

precisarse que la existencia del precio s lo presenta inter s para efectos deó é  

constatar los presupuestos del contrato porque la acci n intentada no diceó  

relaci n con su cuant a ni pago, sino con una cuesti n diversa como lo es laó í ó  
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terminaci n anticipada del mismo por no cumplimento de las obligacionesó  

contra das y los perjuicios que a ra z de ello se habr an ocasionado.í í í

      TRIG SIMOÉ : Que el contenido de dicho contrato est  dado por losá  

derechos y obligaciones inherentes a su naturaleza y a la normativa que los 

rige y las que se hubieren incorporado por las partes. A la demandante le 

asist a  la  obligaci n  principal  de  construir  conforme  al  proyectoí ó  

encomendado y a  la  demandada la  de pagar  el  precio  correspondiente. 

Pero, adem s, sobre esta ltima tambi n recay  -atendida su condici n deá ú é ó ó  

mandante o due a de la obra-  la de cumplir con las exigencias estatuidasñ  

por  la  autoridad  administrativa  y  que  se  consignan  en  el  permiso  de 

edificaci n N 252, lo que no ocurri  y deriv  en su anulaci n medianteó ° ó ó ó  

Ord.  N 1820/336/08  de  3  de  abril  de  2008.  Lo  anterior,  coloc  a  la° ó  

Constructora en la imposibilidad legal de construir las torres, al no contar 

con las  correspondientes autorizaciones que exige la normativa,  situaci nó  

que s lo se subsan  varios meses despu s de que la actora anunciara suó ó é  

retiro, contratando despu s la demandada con un tercero.é

       TRIG SIMO PRIMEROÉ : Que por lo dem s,  tal requerimientoá  

en la conducta exigida a la demandada emana de la aplicaci n del principioó  

de  la  buena  fe,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  1546 delí  

C digo Civil, que le reconoce un atributo integrador en el caso de lagunasó  

contractuales  y  legales,  mediante  la  creaci n  de  verdaderos  deberes  deó  

conducta para los contratantes. La que es considerada tanto por la doctrina 

como por la jurisprudencia, en su aspecto objetivo, como la conducta que 

puede  esperarse  de  un  hombre  correcto,  puesto  que  es  un  est ndar  deá  

conducta, que al darle contenido es empleado como sin nimo de probidad,ó  

lealtad,  confianza,  seguridad,  honorabilidad,  de  no  contradicci n  deló  

comportamiento observado y/o juego limpio, considerando en su caso, la 
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funci n  econ mica  que  tienen  los  negocios  jur dicos,  que  impone  laó ó í  

cooperaci n, asesoramiento e informaci n entre las partes, comport ndoseó ó á  

de manera activa, pues le asiste la obligaci n de salvaguardar el inter s de laó é  

otra parte  (C.S  Rol N 3965-2011, 2 de mayo de 2012).” °

       TRIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  no puede  desconocerse  la 

infracci n de este deber y la consiguiente obligaci n que del mismo deriva,ó ó  

si se considera  la conducta negligente de la demandada en el cumplimiento 

de los deberes impuestos por la regulaci n y que resultaban imprescindiblesó  

de cumplir para que la Constructora pudiera continuar con la ejecuci n deó  

sus labores contractuales. Al no evidenciarse  ning n atisbo de colaboraci n,ú ó  

se advierte una falta de lealtad contractual,  sin que se alegara ni menos 

demostrara  la  existencia  de  situaciones  excepcionales  o  superiores  que 

pudieran justificar o exonerar de reproche su demora.

       TRIG SIMO  TERCERO:É  Que establecida de esta manera la 

existencia  del  contrato  privado  de  construcci n  y  del  incumplimientoó  

contractual  culpable  de  la  demandada,  corresponde  analizar  otro 

presupuesto de la responsabilidad incoada, esto, es la existencia de un da oñ  

para la demandada derivado de tal  infracci n.  Al efecto, la demandanteó  

acompa  un  informe  efectuado  por  Sergio  Castro  Rivero,  quienñó  

compareci  al proceso y ratific  su autor a, sin embargo, dicho elemento noó ó í  

fue considerado ni valorado como un documento privado emanado de un 

tercero, de conformidad a lo dispuesto por el art culo 346 N 1 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Civil; no habiendo sido objetado por la demandada, la 

que s lo formul  observaciones en cuanto al contenido del mismo.ó ó

       Al respecto, cabe consignar que el referido instrumento, no obstante su 

car cter  privado y no emanar  de las  partes,  tiene un efecto probatorio,á  

aunque distinto a aquel obligacional, que no es posible desconocer ya sea 
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por la atribuci n del valor antes se alado e incluso como prueba testimonialó ñ  

como en ocasiones se ha considerado por aplicaci n del art culo 384 N 1ó í °  

del C digo de Enjuiciamiento Civil  (Casaci n, 18 de junio de 1958, Rev.ó ó  

T.55, SEC. 1 , P G 133)ª Á

       TRIG SIMO CUARTO:É  Que concluida entonces la pertinencia 

de esta probanza, debe procederse a analizar su contenido y m rito. En estaé  

perspectiva,  es preciso consignar que el mismo indica que se tuvo a la vista 

la  documentaci n  consistente  en  libros  de  remuneraciones,  contratos,ó  

liquidaciones de sueldo, finiquitos de trabajadores, libros mayores de cuentas 

contables  de  costos  y  gastos  y  de  cr ditos  hipotecarios,  comprobantesé  

contables  y  respaldos  documentarios  de  los  gastos  de  la  Constructora  y 

Modelo S.A. y tablas de amortizaci n de cr ditos hipotecarios otorgados aó é  

la misma.  A continuaci n y sobre la base del an lisis de estos antecedentes,ó á  

concluye que para ejecutar el proyecto habitacional encomendado en marzo 

de  2007,  la  actora  procedi  a  levantar  una  infraestructura  t cnica  yó é  

organizacional de la magnitud necesaria para cumplir a cabalidad con sus 

obligaciones, lo que se tradujo en la contrataci n de t cnicos y profesionales,ó é  

y en la adquisici n de maquinaria y otros implementos, todo lo cual generó ó 

una  serie  de  costos  adicionales   indicando  como tales  los  siguientes:  a) 

mayores costos en recursos humanos por contrataci n de trabajadores enó  

Oficina  Central  para  el  proyecto  habitacional,  consistente  en 

remuneraciones y finiquitos de 35 trabajadores por el per odo que indica,í  

ascendente a $443.792.222,  cuyos folios  en los  libros  de remuneraciones 

menciona. En este mismo tem incluye la valorizaci n del costo empresa deí ó  

1/3 del sueldo del gerente general mensual destinado al proyecto, dentro de 

un a o por $41.813.312; b) mayores costos en recursos humanos bodega deñ  

Lampa, consistente en remuneraciones y finiquitos de 45 trabajadores por el 

SGWFWPMFXL



per odo  que  indica,  en  un  porcentaje  de  43,82% en  raz n  de  lo  queí ó  

corresponder a a este proyecto rest ndole lo que atribuye le asistir a a otrosí á í  

3  a  cargo  de  la  demandante  por  $69.682.147;  c)  mayores  costos  por 

mantenci n  de  oficinas  centrales  consistente  en  adquisici n  de  dosó ó  

departamentos, lo que le implic  pagar intereses de los cr ditos hipotecariosó é  

y gastos de mantenci n de oficinas all  instaladas, tales como contribuciones,ó í  

gastos comunes, servicios b sicos y materiales, ascendentes a $21.427.056,á  

seg n porcentaje de metros cuadrados asignados al proyecto habitacional yú  

d) mayores costos por mantenci n de la bodega de Lampa en el mismoó  

porcentaje determinado, consistente en pago de servicios b sicos, arriendoá  

de equipos y maquinarias, honorarios de cuidadores y gastos de caja chica 

por $16.719.348. Todo  ello suma $593.434.085, cantidad a la que estima 

debiera  adicionarse  $331.907.684  por  concepto  de  reajustes  e  intereses, 

seg n tasa promedio de colocaci n del sistema financiero para operacionesú ó  

superiores a 90 d as por el per odo comprendido entre junio de 2008 aí í  

agosto de 2012, con lo que el importe total de los perjuicios ascender a aí  

$925.341.769.

       TRIG SIMO  QUINTO:É  Que el referido informe contiene un 

an lisis efectuado por una persona de profesi n contador y perito judicial, esá ó  

decir, con los conocimientos y experticia sobre la materia,  y se funda en los 

antecedentes documentales que el mismo refiere, como contratos, finiquitos 

y libros contables de los cuales arriba a las conclusiones que consigna, las 

que resultan razonables, pertinentes y acordes con el m rito del conjunto deé  

los antecedentes del proceso. De su m rito, es posible desprender, al tenoré  

de lo que disponen los art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil yí ó  

1712  del  C digo  Civil,  presunciones  graves,  precisas  y  concordantes,ó  

suficientes a juicio del tribunal para formar el convencimiento legal de que 
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la demandante sufri  perjuicios con motivo del incumplimiento contractualó  

de la demandada, conforme se pasa a se alar en el motivo siguiente.ñ

      TRIG SIMO SEXTOÉ : Que los perjuicios que deben tenerse por 

acreditados  y  respecto  de  los  cuales  procede  reconocer  el  derecho  a  la 

actora a ser indemnizada, dicen relaci n con aquellos que ha reclamadoó  

como da o emergente y que, conforme a su naturaleza, se les denomina porñ  

la  doctrina  como  de  inter s  negativo,  pues  buscan  resarcir  el  da oé ñ  

producido y colocar  a  la  parte  que  lo  sufri  en  situaci n  de  no haberó ó  

celebrado el contrato incumplido, representados por el costo en que debió 

incurrir  para  poner  en  marcha  la  actividad  encomendada.  As ,  en  esteí  

mbito deben reconocerse como tales los mayores costos de remuneracionesá  

y finiquitos de 35 trabajadores contratados para la obra de construcci n deó  

las  torres  habitacionales  a  nivel  de  Oficina  Central  por  la  cantidad  de 

$443.792.222,  sin  considerar  la  valorizaci n  que  se  hace  del  sueldoó  

proporcional del gerente general, pues su desempe o y cargo no aparecenñ  

ligados o determinados a la ejecuci n de esa obra precisa, sino que a laó  

direcci n de la empresa que ejecutaba otras actividades. ó

       Ante un caso de responsabilidad contractual, como el que nos ocupa, 

el  da o  emergente  consiste  en  el  menoscabo  o  empobrecimiento  real  yñ  

efectivo  que  sufre  el  patrimonio  de  aquel  que  resulta  lesionado  como 

consecuencia  directa  de  la  infracci n  culpable  en  que  ha  incurrido  suó  

contraparte. Sin embargo, el acreedor de la indemnizaci n debe acreditaró  

las  partidas  indemnizatorias  que  reclama a partir  de  la  certidumbre  del 

da o, requisito que en este caso resulta incumplido en lo que se refiere añ  

una  indemnizaci n  por  la  suma  de  $69.682.147.-  en  que  se  aval anó ú  

mayores gastos por remuneraciones y finiquitos de otros 45 trabajadores que 

laboraban en la bodega de Lampa, pese a que es un hecho indiscutido que 
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esas dependencias estaban destinadas a almacenar maquinarias, materiales e 

insumos de cuatro proyectos de construcci n. Lo mismo resulta aplicableó  

respecto  de  los  gastos  de  mantenci n  de  las  oficinas  centrales  y  de  laó  

bodega,  por  servicios  b sicos  y  gastos  comunes,  al  no haberse  aportadoá  

antecedentes que permitan determinar con certeza  el porcentaje que por 

esos rubros se atribuye al proyecto habitacional de que se trata. Asimismo, 

no deben incluirse los pagos de contribuciones ni de intereses por cr ditosé  

hipotecarios  para  la  adquisici n  de  las  propiedades  donde  funciona  laó  

empresa  constructora  demandante,  pues  representan  costos  asumidos  en 

contrapartida al ingreso de bienes ra ces a su patrimonio. í

       Finalmente, debe descartarse tambi n la segunda partida a que seé  

refiere  el  informe  en  comento  y  que engloba  bajo  la  denominaci n  deó  

intereses  y  reajustes,  por  no  corresponder  estos  a  da os  derivados  delñ  

incumplimiento que se trata de indemnizar.

       TRIG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  de  acuerdo  con  todo  lo 

razonado, se concluye que los jueces del fondo han incurrido en los yerros 

denunciados al desconocer que en el caso sub lite  las partes concluyeron en 

la formaci n del consentimiento del contrato de construcci n de las torresó ó  

habitacionales, que se invoc  como fundamento de la demanda, al que seó  

dio  principio de ejecuci n,  excediendo el  mero campo de las  tratativasó  

preliminares, contrato que fue incumplido con culpa por la demandada, lo 

que caus  a la actora perjuicios. Lo anterior, implica la vulneraci n de losó ó  

art culos  1437,  1438,  1443,  1445,  1489,  1545,  1546,  1547,  1553,  1556,í  

1557,1558 y 1559  del  C digo Civil  y art culos  97,  98,  101 y 103 deló í  

C digo de Comercio, lo que ha tenido influencia sustancial en lo dispositivoó  

del fallo pues determin  que se rechazara la demanda, al no haberse tenidoó  
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por acreditada la existencia del contrato en que se sustent , ni los dem só á  

elementos de la acci n deducida y de la responsabilidad reclamada.ó

      TRIG SIMO OCTAVO:É  Que conforme a lo expresado el recurso 

de casaci n en el fondo deducido ser  acogido.ó á

      Por estas reflexiones y lo preceptuado en los art culos 768, 783 y 785í  

del C digo ó de Procedimiento Civil,  se  rechaza  el recurso de casaci n enó  

la forma y se  acoge  el  de  fondo , deducidos ambos por los abogados 

Hugo Rosende lvarez y Fernando Jos  Rabat Celis en representaci n de laÁ é ó  

demandante, a fojas 1993 y siguientes y, en consecuencia, se  inval ida la 

sentencia de veintisiete de junio de dos mil dieciocho, escrita a fojas 1983 y 

siguientes y acto seguido se la reemplaza por la que se dicta a continuaci n,ó  

separadamente y sin nueva vista.

       Acordada, la decisi n de acoger el recurso de casaci n en el fondo,ó ó  

con el voto en contra del Ministro se or Prado, quien estuvo porñ  rechazarlo 

por las siguientes consideraciones:

       1  ° Que, como puede apreciarse, el recurso en estudio estructura las 

infracciones a las normas sustantivas que denuncia sobre la base de una 

apreciaci n  ó de la prueba diversa a la efectuada por los jueces del fondo, 

cuestionando con ello las conclusiones a las que arribaron en cuanto a que 

las partes no celebraron el contrato de construcci n en que se sustenta laó  

demanda, como era preceptivo y se recoge ampliamente  en la doctrina, 

entre  otros  autores  reconocidos,  Humberto  Podetti,  Contrato  de 

Construcci n (Buenos Aires, 2004); Antonio Garc a Conesa, Derecho de laó í  

Construcci n  (Barcelona,  1996);  Miguel  Del  Arco  Torres-  Manuel  Ponsó  

Gonz lez,  Derecho de la  Construcci n  (Madrid,  1991);  Francisco.  Javierá ó  

Garc a Gil, El Contrato de Ejecuci n de Obra y su Jurisprudencia (Madrid,í ó  
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1995)  existiendo,  en  este  supuesto  nicamente  un  estado  de  tratativasú  

preliminares  pendiente  entre  stas  que  no  avanzaron  ni  alcanzaron  alé  

arribar  o  culminar  en  una  etapa  contractual  concluyente  y  por  ello  la 

desestiman, al no configurarse los presupuestos de la acci n deducida y laó  

responsabilidad reclamada.

       2  ° Que, al respecto, cabe se alar, que la actividad de valoraci n oñ ó  

apreciaci n en cuya virtud se pondera la prueba rendida en el juicio esó  

privativa de los jueces del fondo, por lo que no admite control o revisi nó  

por esta v a, de no mediar infracci n a las normas reguladoras de la prueba,í ó  

las  que  se  entienden  vulneradas  cuando  los  sentenciadores  invierten  el  

onus  probandi , rechazan las pruebas que la ley admite, aceptan las que 

la ley rechaza, desconocen el valor probatorio de las que se produjeron en 

el proceso cuando la ley les asigna uno determinado de car cter obligatorioá  

o alteran el orden de precedencia que la ley les diere. Constituyen normas 

b sicas de juzgamiento, que contienen deberes, limitaciones o prohibicionesá  

a que deben sujetarse los sentenciadores. Luego, los jueces del fondo son 

soberanos para apreciar las pruebas, dentro del marco establecido por las 

normas pertinentes.

       3° Que en este sentido la recurrente denuncia error en la valoraci nó  

de  la  prueba  instrumental,  al  desconocer  los  sentenciadores  la  que 

acompa  al proceso y que indica en su recurso, con cuyo m rito debiñó é ó 

acogerse la demanda.

       4  ° Que en el caso sub lite no se ha alterado o invertido la carga de la 

prueba,  ni  as  ha  si  sido  denunciado  por  la  recurrente,  tampoco se  haí  

restado  o  desconocido  valor  a  la  documental  que  la  recurrente  estima 

preterida,  pues  lo  que  los  sentenciadores  han  hecho  es  ponderarla, 

estableciendo  conforme  a  su  m rito  las  conclusiones  pertinentes,é  

considerando la contribuci n probatoria que a cada una le  corresponde;ó  
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cuesti n  distinta  es  que  estas  no  sean  las  que  la  demandante  estimeó  

apropiadas, pertinentes y acordes con la posici n jur dica que ha mantenidoó í  

durante la litis con miras a insistir en la existencia de un contrato acordado 

y celebrado. 

       En efecto, las probanzas allegadas al juicio, han sido analizadas por los 

sentenciadores, consign ndose en el fallo las apreciaciones sobre ella, en elá  

marco  normativo  en  que  los  jueces  del  m rito  pueden  hacer  uso  deé  

atribuciones  privativas  tanto en  la  comparaci n  y cotejo  de  las  pruebasó  

rendidas en el proceso como en el an lisis y ponderaci n que se efect an deá ó ú  

las mismas, a fin de establecer cada uno de los elementos que consagra el 

legislador para regular su fuerza probatoria, lo que no puede ser revisado 

por la v a de este recurso de derecho estricto. í

       5° Que, en estas condiciones, no es posible alterar la situaci n f cticaó á  

que  viene  determinada  en  el  fallo  cuestionado,  esto  es,  el  curso  de  las 

tratativas previas a la existencia de un contrato de construcci nó  y establecer 

una distinta que se correspondiera con aquella que se requiere asentar para el 

xito de la pretensi n, por cuanto, los hechos que sirvieron de base a lasé ó  

conclusiones de los sentenciadores para sostener la situaci n ocurrida en faseó  

preparatoria  o  de  gestaci n  (ó Roberto  Brebbia.  Responsabilidad“  

Precontractual .  Buenos  Aires.  A o  1987.  Editorial  La  Rocca,  primera” ñ  

edici n),  ó resultan en esta etapa  procesal inamovibles y definitivos para una 

Corte   de Casaci n.ó  En efecto,  el  recurso de  casaci n  es  un medio  deó  

impugnaci n  de  car cter  extraordinario,  que  no  constituye  instanciaó á  

jurisdiccional, pues tiene una finalidad nomofilactica de uniformidad jur dicaí  

sin  que  a  trav s  de  este  mecanismo  se  pueda  descender  y  revisar  lasé  

cuestiones y supuestos de hecho del pleito. Antes que ello, se trata de un 

recurso de derecho, ya que su resoluci n debe limitarse en forma exclusiva aó  

examinar la correcta o incorrecta aplicaci n de la ley en la sentencia que seó  
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trata de invalidar, respetando los hechos que establece. En ese sentido, por 

disposici n de la ley, el examen y consideraci n de tales hechos escapan aló ó  

conocimiento del tribunal de casaci n.ó

       Esta limitaci n a la actividad judicial de este tribunal se funda, comoó  

se sabe, en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, al disponerí ó  

que la Corte Suprema al invalidar una sentencia por casaci n en el fondoó  

dictar  acto continuo y sin nueva vista, pero separadamente, la sentenciaá  

que zanje el asunto que haya sido objeto del recurso de la manera que crea 

conforme a la ley y al m rito de los hechos, tal como se han establecido ené  

el fallo recurrido. Solo en forma excepcional es posible la alteraci n de losó  

hechos  asentados  por  los  tribunales  de  la  instancia,  en  el  caso  que  la 

infracci n  de  ley  responda  a  la  transgresi n  de  una  o  m s  normasó ó á  

reguladoras  de  la  prueba,  mas  no  respecto  de  la  apreciaci n  de  lasó  

probanzas que se hubiesen rendido, que es facultad privativa del juzgador.

       6° Que, por lo dem s, cabe se alar que habi ndose litigado en elá ñ é  

juicio  sobre  la  existencia,  naturaleza  y  cuant a  de  los  perjuicios  que  laí  

demandante sostiene haber sufrido como consecuencia del incumplimiento 

contractual  atribuido a  la  demandada,  lo  cierto  es  que recayendo sobre 

dicha parte,  el  peso de la prueba en orden a demostrar su existencia y 

cuant a, no lo hizo, pues no rindi  prueba id nea a tal fin. En efecto, elí ó ó  

nico  elemento  de  prueba  que  alleg  al  proceso  en  relaci n  a  esteú ó ó  

presupuesto, es un documento privado consistente en un informe suscrito 

por un tercero ajeno al juicio, que si bien ratific  su autor a, al declararó í  

como testigo en la causa, ello no altera lo concluido en cuanto a su valor, 

puesto que no deja de tener tal naturaleza y no puede consider rsele comoá  

un peritaje, al no cumplir con la ritualidad procesal de tal medio probatorio. 

Por lo dem s, tampoco existen otros elementos en el proceso que avalen lasá  
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conclusiones de dicho informe y  permitan asignarle el m rito para formaré  

el convencimiento de estos disidentes como base de una presunci n judicial.ó  

Lo anterior, determina la falta de influencia que los eventuales yerros que se 

le atribuyen al fallo impugnado, carezcan de la influencia necesaria para 

alterar lo que ha sido decidido en este por los jueces del fondo.

       Redacci n  a  cargo  de  la  ministra  se ora  Rosa  Mar a  Maggió ñ í  

Ducommun. y del voto en contra su autor.

        Rol N  24.931-2018. °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Arturo Prado P. yí  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber cesado en sus funciones  la primera y ausente el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a catorce de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, trece de octubre de dos mil veintiuno. 

     Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 785 del C digo í ó de 

Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguiente  sentencia  de reemplazo:  

     VISTO: 

       Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de los motivosó  

trig simo cuarto a trig simo octavo, que se eliminan.é é

       Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEMAS PRESENTE:

       PRIMERO: Lo expuesto en los motivos d cimo tercero a trig simoé é  

sexto  del  fallo  de  casaci n  que  precede,  los  que  se  tiene  como  parteó  

integrante de esta sentencia.

       SEGUNDO:  Que, conforme a lo se alado, se concluye que señ  

acredit  la existencia de la relaci n contractual y el hecho generador deló ó  

incumplimiento  contractual  en  que se  sustenta  la  acci n  de  terminaci nó ó  

deducida, respecto del contrato de construcci n celebrado entre las partes,ó  

como  asimismo,  la  existencia  de  los  perjuicios  sufridos  por  la  actora, 

derivados de lo anterior.

       TERCERO: Que los perjuicios que por indemnizaci n de da oó ñ  

emergente  deber  pagar  la  demandada  a  la  actora,  ascienden  aá  

$443.792.222, suma que deber  pagarse con los intereses que se indicar ná á  

en  lo  resolutivo,  a  partir  de  la  fecha  de  esta  sentencia  por  haberse 

determinado en ella su existencia y monto, de modo que s lo a partir de esaó  

poca, puede considerarse en mora de solucionar el monto que se dispusoé  

pagar. Por lo dem s, la pretensi n que realiza el actor en su libelo, no esá ó  

clara pues plantea indistintamente f rmulas con diferentes per odos y tiposó í  

de intereses, lo que ocurre tambi n al replicar, donde expresa otro parecer. é

VDKNWPNGXL



       Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 186 y siguientesí  

del C digo  ó de Procedimiento  Civil,  se  revoca,  en  lo  apelado,  la 

sentencia  de veintiuno de septiembre de dos mil diecis is,  escrita a fojasé  

1807 y siguientes, en cuanto por su decisi n II rechaz  en todas sus partesó ó  

la  demanda  deducida  por  Alejandro  Ruiz  P rez,  en  representaci n  deé ó  

Empresa Constructora Modelo S.A. en contra de Desarrollo Inmobiliario 

Bellavista S.A., resolviendo en su lugar que se  acoge la demanda solo en 

cuanto se declara terminado el contrato materia de la litis y se condena a la 

demandada a pagar a la demandante, por concepto de da o emergente, lañ  

suma de $443.792.222, con intereses corrientes desde la fecha de la presente 

sentencia, sin costas por no haber sido totalmente vencida.

       Acordada con el  voto en contra  del  Ministro Sr.  Prado,  quien 

atendido los fundamentos expuestos en su disidencia expresada a prop sitoó  

del  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  estuvo  por  confirmar  la  sentenciaó  

apelada.

       Reg strese y devu lvase con sus tomos y agregados. í é

       Redacci n  a  cargo  de  la  ó ministra  se ora  Rosa  Mar a  Maggiñ í  

Ducommun y del voto en contra el disidente. 

       Rol N  24.931-2018.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Arturo Prado P. yí  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber cesado en sus funciones  la primera y ausente el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a catorce de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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